
Mo ra. Kite périodko •« publica todoi loi día», por la tarde, 
Moepto ton domíngot. 

I • 
Lunes 11 de Noviembre de 1861 Redacción y Administración, calle de Preciados, nú

mero 57, cuarto bajo. NÚM. 631 

P A R T E S T E L E G R A F I C O S 

DEL EXTERIOR. 

9,—Ayer ocuparon los insurgentes la 
a turCa de Zarina. La guarnición de aquel 

1 se refugió en esta ciudad. La insurrección 

jenta. 

parís 9.—El Monitor dice no ser cierto que las 
g francesas hayan penetrado en el territorio 

l valle de los Deppes. Se han limitado á ocupar 
extrema frontera á fin de observar los movi-

^ t o s de los gendarmes suizos, 
^ g l mismo periódico declara que el cambio de t i -
¿nlo del genera^ Groyon n0 cambia en nada el ca
rácter esencialmente pacífico y protector dé l a ocu-
paCi0n de Roma por las tropas francesas. 

lónd^es 9.—En el mercaáode cereales hay poca 
snimacion, pero los precios se sostienes firmes. 

furin 10.—Los reaccionarios han invadido á 
Qagtellugio, en la frontera romana, y han hecho 
alli atrocidades. 

Turin 8.—G-aribaldi no provocará movimientos 
jevolucionarios para agitar las cuestiones de Ve-
necia y Roma, pero quiere favorecer el armamen
to de la nación aconsejando la concordia á todos 
los partidos para obrar de común acuerdo bajo la 
bandera de Italia y Victor Manuel, 

Marsella 8.—Ueg&n muchos buques con azúcar, 
bacalaos, granos y otros géneros, que han dismi
nuido de precio con este motivo. 

Viena 8.—El conde de Nadaski ha sido nombra
do ministro sin cartera,^y se le ha confiado también 
la dirección dé la cancillería de Transilvania. 

Trieste 8.—Lejos de confirmarse la derrota de 
ejercito turco en Pivo, se dice que Dewiseh ha 
derrotado un cuerpo de 3,000 insurgentes. Onka-
lowitch ha puesto á precio la cabeza de Omer-Ba-
já, ofreciendo 1,000 cequies á quien se le presente 
muerto ó vivo. Reina gran entusiasmo entre los 
insurgentes, y el fraile Nucfer marcha al frente de 
ellos con una cruz en la mano. 

París 8.—Las dificultades que encuentra el t ra
tado de comercio con Prusia no proceden de esta, 
sino de las potencias alemanas del Zollverein. 

La Patrie de esta tarde publica un artículo de 
fondo titulado La apertura de las Cortes españolas, 
muy favorable al ministerio. 

El Pays de ayer publicó una carta de Madrid en 
el mismo sentido. 

Se habla de modificación del ministerio fran
cés, y se dice que Persigny será reemplazado pro
bablemente por Bouher, y que Fould entrará en 
Hacienda para llevar á cabo el empréstito.1 

Loa diarios de la tarde hablan de un atentado 
üe regicidio contra el rey Othon, y dicen que el 
criminal pertenece al ejército, 

París 9.—Quedan el 3 por 100 á 69; «1 4 1/2 
á 95 65; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 41 1/2, y la amortizablc á 00. 

Lóndm 9.—Queda» los consolidados de 92 1/4 

SECCION EXTRANJERA. e 
— i . i —.,.—.„ , .. , . . ... 

El barón de Ricasoli c o n t i n ú a luchando e n é r 
gicamente contra el proyecto presentado por 
Kossuth y sostenido por el partido avanzado, 
Proyecto que consiste, como saben ya nuestros 
lectores, en susti tuir la cues t ión veneciana á la 

Roma, como el fin de los esfuerzos actuales 
^ la política i ta l iana. Con este motivo publica 
la Opinión un a r t í c u l o que puede considerarse 
como el programa del jefe del gabinete de T u -

El diario ministerial reconoce las muchas 
dificultades que retardan indefinidamente la so-
•ucion de la cues t ión romana, pero dice no ser 
e^o un motivo para abandonar, n i aun p r o v i -
SK|üalmente, dicha cues t ión y dar la preferencia 
J 'ade Yenecia, la cual no puede hoy resolver 
'a ualia con los ún icos medios de que dispone. Riendo esto así , preciso es confesar que los 
P anes de Kossuth ú n i c a m e n t e pueden convenir 
alAustria, á cuyo g o b i é r n e s e le p r e s e n t a r í a 
na ocasión favorable para lanzarse en una 

|l]erra en que de seguro sa ld r í a mal librada la 
, ^ a , á no contar con el auxi l io poderoso de 
' ^ r a n c i a . 
^ Eq Roma es, dice el per iód ico d e T u r i n , donde 
^ w encontrarse la llave de Yenecia, y no en 

enecia la de Roma, porque mientras tenga la 
n a c ^ n un asilo en esta ú l t i m a c iudad , n i es 
^•b le que la Ital ia complete su o r g a n i z a c i ó n , 

^ e eleve su e jérc i to á la cifra indispensable 
la intentar la e m a n c i p a c i ó n de Yenecia. 

a| narece Q116 el b a r ó n Ricasoli ha renunciado 
piornó^eCto ^Q Pukl íca r â correspondencia d í -
rei]n a so^re 'a cuestion d0 R0I]Qa ante3 de pr ¡J'36 el Parlamento. Esta decisión es una 
ÍQten deq,:ie el Pres íden te del Cimsejo tiene la 
l33 r^10n de esperar tranquilamente el ju ic io de 
^ont s' antes 0,6 Provocar una crísís ^ de 

Ptar un nuevo programa pol í t ico . 
% Asamblea municipal de Pesth ha ocur -
%0. "na escena s íngu l -a r , sin precedente de 
^ r m ?éQ6r0 en el r é ^ í m e n consti tucional, y 
k ^ r í hacer m á s dinci l un arreglo entre el 

s ^ a y ia H u n g r í a . 
fece Q U N no3 dice la Gaceta de Ausgburgo, pa-
SetUó g f1 comísar io r é g i o , M - Kol ler , se pre-
^ en i a sala 0,6 los ^presentantes de la c iu -
leWaba Hlomento en que la municipalidad ce-
Ĵ e ie fS10n Plena> Y Pidió ai burgomaestre 
03^S R .nnara las actas dela3 sesiones de 

0 y 10 de Jul io , en las que la A s a m 

blea habia votado la protesta. Habiendo m a n i 
festado el comisario que, en caso de negativa, 
emp lea r í a la fuerza, se le trajo un g ran regis
t ro de actas. Entonces M . Koller b u s c ó los do
cumentos en cues t ión , y después de haberlos 
encontrado a r r a n c ó con la mayor sangre fría la 
hoja en que estaban escritas las actas y se las 
g u a r d ó en el bolsillo. Los murmullos que se 
levantaron al presenciar este hecho no produje
ron otro éféctó que el de recordar el comísa r io 
á la Asamblea que tenia el derecho de hacer 
evacuar el s a lón . 

Correspondencias de Beyrouth , con fecha del 
24 de Octubre, y posteriores por consiguiente á 
la part ida de las tropas francesas, nos traen a l 
gunos pormenores relativos á la s i t uac ión del 
p a í s . 

L a cues t ión de las indemnizaciones debidas á 
los cristianos debe resolverse muy pronto , pues 
los miembros de la comis ión europea, después 
de haber terminado sus investigaciones en los 
diferentes pueblos de la M o n t a ñ a , se han d i r i g í -
do á Damasco para ocuparse del arreglo de las 
sumas reclamadas por los cristianos de dicha 
ciudad, y á las ú l t imas fechas la operac ión 
avanzaba r á p i d a m e n t e . 

L a comisión general de la Puerta Otomana 
ha dispuesto que las poblaciones no cristianas 
de la provincia de Damasco paguen 45 millones 
de piastras, como un castigo por los asesinatos 
de 1860. Aunque el plazo concedido á los deu
dores no debe espirar hasta el 15 de Noviem
bre, la mayor parte de aquella suma se en
cuentra ya en poder de las comisiones encarga
das de su p e r c e p c i ó n . 

Con los nombramientos de funcionarios que 
para todos los distritos f de la M o n t a ñ a acaba de 
hacer D a o u d - P a c h á , puede considerarse como 
terminada la o rgan izac ión del pa í s . 

Una correspondencia de Constantinopla anun
cia que el Aus t r i a y la Puerta han firmado un 
tratado de alianza ofensiva y defensiva contra 
las agitaciones del Montenegro , de la Servia y 
de los provincias eslavas sometidas á la a u t o r i 
dad del gobierno de Yiena . Como los súbdi tos 
eslavos del Aus t r ia han tomad® alguna parte en 
los movimientos insurreccionales de la H u n 
g r í a , es muy natural que los gabinetes de Y i e 
na y de Constantinopla hayan pensado en pre
venir las consecuencias de estas agitaciones. 

Parece que la legislatura ordinaria del Senado y 
del Cuerpo legislativo de Paris se abrirá el:15 del 
próximo Enero. Todos los ministerios del vecino 
imperio trabajan por que ciertos proyectos de ley 
puedan ser presentados á las Cámaras en la próxi-

i - i * ma legislatura. 

La Patrie dice que el efectivo de las tropas de 
desembarco que la Francia envia á Méjico se ele
vará, á consecuencia de lo estipulado en si conve
nio, á unos 3,000 hombres. Este efectivo compren
derá no solo una batería de artillería rayada, sino 
un pequeño cuerpo de caballería. 

Las escuadras aliadas han aceptado, por punto 
de cita, el fondeadero de Veraeruz. Esta ciudad 
será ocupada inmediatamente/y si esta medida no 
produce resultado, se ocupará sucesivamente Tam-
pico, Matamoros, Tabasco, la ciudad del Carmen 
en el Yucatán, y si necesario fuese, hasta Méjico. 

Los periódicos de Yiena y de Pesth so ocupan 
de la entrevista que ha tenido lugar entre el em
perador de Austria y el príncipe primado de Hun
gría, llamado á la presencia de su soberano para 
dar explicaciones sobre la publicación de su carta 
al canciller húngaro , conde deForgach. Según las 
versiones más acreditadas, el arzobispo de Grau 
ha manifestado que se publicó su carta sin consen
timiento suyo. Por loque hace al fondo de la cues
tión, ha insistido en las mismas ideas y en los mis
mos consejos expresados por él en dicho docu
mento. 

Parece que se tiene confianza ea Nápoles con el 
general La-Mármora . 

El general Cialdini se dirigirá á Bolonia, donde 
se encuentra el cuarto cuerpo del ejército, cayo 
mando le está confiado. Desembarcará en Liorna 
y pasará por Florencia. 
; ••••; fí/inao oisítt :G t Laatsivüido soíimfi enp oí 

Ninguna nueva noticia tenemos respecto á los 
últimos combates entre los turcos y los insurrec
tos de la Herzegowina. Solo el diario Ost-Und-
Wert publica un despacho fechado en Cataro el 
31 de Octubre, cuya exactitud no se puede ga
rantir. 

Según este despacho, el 2 i los insurgentes to
maron por asalto en Piva ocho baterías fortifica
das de Omer-Pachá. La vanguardia turca cedió 
desde el principio de la acción, y la retaguardia 
fué cortada y destruida. El campo fortificado y 
una gran cantidad de armas y municiones caye
ron en poder de los vencedores, cuyas pérdidas 
son insignificantes. Creemos que estas noticias 
merecen confirmación. 

CORTES. 

SENADO. 

P R E S I D E N C I A D E i E X C M O . S R . M A R Q U E S D E L D U E R O . 

Sesión celebrada el dia 9 de Noviembre de 1861. 
Se abrió á las dos, y leida el acta de la junta 

preparatoria, fué aprobada. 

Pasó á las secciones, para nombramiento de co
misión, una copia certificada del discurso leidopor 
S. M . en la sesión régia celebrada en el dia de ayer, 
que remitía de real orden el señor ministro de 
Gracia y Justicia, 

Dióse cuenta de una comunicación en que el se
ñor ministro de la Gobernación , con fecha 19 de 
Octubre último, trasladaba los reales decretos ex
pedidos en el dia anterior por S. M . la Reina, 
nombrando senadores del reino, en uso de su real 
prerogativa, á los señores siguientes: 

Como comprendidos en el párrafo segundo del 
art. 15 de la Constitución: 

D. Segundo Sierra Parabley. 
D. Juan Pedro Mucbada. 
D. Manuel Sánchez Silva. 
D. José Alfaro Sandoval. 
Como comprendido en al párrafo quintoj del 

citado artículo: 
D. José Osorio de Moscoso y Carvajal, duque de 

Sessa. 
Como comprendidos en el párrafo sexto del i n 

dicado artículo: 
D. Ramón Castañeda. 
D. Pedro Micheo, 
D. Pedro Santana. 
D. Antonio de Santa Cruz y Yelasco. 
Como comprendidos en el párrafo sétimo del 

precitado artículo: 
D. Salvador Bermudez de Castro, marqués de 

Lema. 
D. Gerardo de Sousa. 
Como comprendidos en el párrafo noveno del 

referido artículo: 
D. Ramón López Yazquez. 
D. Miguel Osea. 
D. Joaquín de Palma y Yinuesa. 
D. Fernando Calderón Collantes. 
D. José de Yillar y Salcedo. 
D. Eusebio Morales Puigdevant. 
D. JoséRuiz deApodaca. 
D. Manuel García Gallardo. 
D. Manuel Quesada. 
D. Antonio Caballero. 
Como coaiprendidos en el párrafo décimo del 

citado artículo: 
D. Jacinto Orellana y Pizarro, marqués de la 

Conquista. 
D. Bartolomé Halcón y Mendoza, marqués de 

San Gi l . 
D. Ignacio José Pedroso y O'Farril, marqués de 

A l mondares, 
D. Pedro Fernandez de Córdova, marqués de 

Miravel. 
D. Joaquín Gómez de la Cortina, marqués de 

Morante, 
D, José Mariano Quindos y Tejada, marqués 

de San Saturnino. 
Como comprendidos en el párrafo undécimo del 

precitado artículo: 
D. Eladio Gallo. 
D. Martin Larios. 
D, Carlos Calderón. 

" D. Andrés Arango. 
D. Yicente Bayo. 
D. Nicolás Melgarejo. 
El Senado .acordó que dichos decretos pasasen 

á la comisión de examen de calidades. 
El Senado quedó enterado de una comunicación 

en que el Congreso de señores diputados ponia en 
conocimiento del Senado, que hablan sido desig
nados: presidente de edad, el Sr. D, Francisco 
Martínez de la Rosa; y secretarios, como más j ó 
venes, los Sres. D. Ramón López Cano, D, Manuel 
Calderón, vizconde de la Armería y D. Nicanor de 
Alvarado. 

Igualmente lo quedó de una comunicación en 
que los señores dipotados secretarios de las Córtes 
remitían al Senado un ejemplar original del acta 
de la sesión régia de apertura de las Córtes. 

También lo quedó de que los Sres. D. José Ma
nuel Collado, D. Francisco Santa Cruz, D, Floren
cio Rodríguez Yaamonde, conde de Mirasol, don 
Manuel Crespo y conde de Guendulain, excusaban 
su falta de asistencia á las sesiones, los cinco p r i 
meros por hallarse enfermos, y el último por i m 
pedírselo asuntos de familia. 

Dióse cuenta de que el señor marqués de Cama-
rasa habia presentado en la secretaría los docu
mentos para optar á la dignidad de senador por 
derecho propio. 

El Senado acordó que pasara á la comisión de 
exámen de calidades. 

O R D E N D E L D I A , 

Nombramiento de secretarios. 

Se leyeron los artículos 7.° y 8,° del reglamento, 
que decían así: 

Art , 7.° «En la sesión que ha de celebrarse el 
dia inmediato siguiente al de la apertura de las 
Córtes si no fuese festivo, el Senado procederá á la 
elección de cuatro secretarios, si l legaseá cincuen
ta el número de senadores presestes; y sino los 
hubiere, se verificará el nombramiento en la p r i 
mera sesión en que se reúna dicho número, conti
nuando mientras tanto los de menor edad. De d i 
chos nombramientos se dajá noticia al gobierno y 
al Congreso délos diputados.» 

Art . 8.° «En la misma sesión, si hubiere tiem
po, y si no en la inmediata, se dividirá el Senado 
en siete secciones. Para ello se sortearán los nom
bres que resulten haberse presentado hasta el dia, 
destinándose á la primera sección el primero que 
saliere, el segundo á la segunda, y así sucesiva
mente. Los que después se presentaren ó entraren 
de nuevo en el Senado, se agregarán á las respec
tivas secciones por el órden en que vinieren.» 

Procedióse acto continuo á la elección de primer 
secretario, y dió el resultado siguiente: 

Sres. D, Domingo Ruiz de la Vega. 87 
D. Manuel Cantero 1 
D. Julián de Huelves 1 
En blanco, 11 

Sres. Marqués de Santa Cruz. . . . 83 
Marqués de Molins 18 
D, Juan Sevilla 3 
Marqués de Perales 2 
D, Eusebio Calonge 1 
D, Laureano Sanz 1 
En blanco. 1 

t kb. al.iBffléll.eo hifkn omoo tbimM-$ii. oc-i! 
Total 109 

Quedó en su consecuencia elegido tercer secre
tario el señor marqués de Santa Cruz. 

Procediéndose á la elección de cuartosecretario, 
dió el resultado que á continuación se expresa: 

Sres, D. Juan Sevilla 83 
D. Eusebio de Calonge 17 
Marqués de Perales 1 
Marqués de Molins . 1 

Total. 100 

Quedó, por consiguiente, elegido primer secre
tario el Sr. D, Domingo Ruiz de la Yega. 

Procediéndose á la elección de segundo secre
tario, dió el resultado que sigue; 

Sres. D, Manuel Cantero 91 
Marqués de Santa Cruz. . . . 6 
Conde de Oñate 2 
Duque de Yalencia 1 
Duque de Abrantes 1 
Duque de Alba, . . . . . . . 1 
D. Juan Sevilla 1 
En blanco 3 

• 

Total 109 

Quedó, por lo tanto, elegido segundo secretario 
el Sr. D. Manuel Cantero. 

Procediéndose á la elección de tercer secretario, 
dió el resultado siguiente: 

En blanco. 

Total . 107 

Quedó por consiguiente elegido cuarto secreta
rio el Sr. D. Juan Sevilla. 

El señor PRESIDENTE.—Los señores que han 
sido elegidos pueden pasar á la mesa á tomar po
sesión de sus cargos. 

Yerificado así, el señor secretario Cantero leyó 
la siguiente 

iVoía de los expedientes que quedaron pendientes al 
terminar la legislatura de 1860. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

I.0 Proyecto de ley de bolsas de comercio.— 
pendiente de dictamen de comisión. 

2. ° Id , id, declarando subsistente la concesión 
del ferro-carril de. Zaragoza á Barcelona,—Leido 
el dictámen de la comisión. 

3. ° I d . id. relativo al ferro-carril de Granollers 
á San Juan de las Abadesas.—Pendiente de dic
támen de comisión. 

Jioufiuü ' •• . ••-
M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

4. ° Proyecto de ley de gobierno de provincias. 
—Pendiente de dictámen de comisión. 

5. ° I d . id. de presupuestos y contabilidad pro
vincial.—Pendiente de dictámen de comisión. 

6. ° Proyecto de ley concediendo pensión á do
ña Catalina Reche, doña Josefa Menay y á doña 
Leocadia Lozano, viudas de profesores de medici
na musrtos del cólera.—Pendientes de votación 
definitiva. 

7. ° I d . id. concediendo pensión á varias viudas 
y huérfanos de profesores de medicina y cirujía. 
—Pendiente de discusión el dictámen de la co
misión. 

8. ° Id . id , señalando pensión á varias viudas 
de profesores de medicina y cirujía muertos del 
cólera.—Pendiente de dictámen de comisión. 

Nota. Según el art. 61 del' reglamento, estos 
proyectos de ley deberán pasar á las secciones, pa
ra nombramiento de las comisiones especiales que 
sobre ellos deben dar dictámen. 

El ssñor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—Pido la palabra. 

El Sr, PRESIDENTE.—La tiene Y, S. 
El señor presidente del CONSEJO DE MINIS

TROS.—En virtud de lo que previene el art. 61 
del reglamento, el gobierno reproduce los proyec
tos de ley que quedaron pendientes en la ante»-
rior legislatura. 

Acto continuo se procedió al sorteo de las sec
ciones, 

Yerificado este, dijo 
El Sr, PRESIDENTE.—Orden del dia para el 

lunes: el Senado se reunirá á primera hora para 
!a formación de las secciones, y para el nombra
miento de las comisiones permanentes y de las que 
han de dar dictámen sobre los proyectos de ley 
que quedaron pendientes en la anterior legisla
tura; abriéndose después la sesión pública para 
darse cuenta en ella de los trabajos de las sec
ciones. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro. 

CONGRESO DE DIPUTADOS. 
P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R M A R T I N E Z D E L A R O S A . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de No
viembre de 1861. 

Abierta á la una ménos cuarto, ocupando la silla 
de la presidencia, como de mayor edad, el señor 
D. Francisco Martínez de la Rosa, y las de secre
tarios, como más jóvenes, los Sres. D. Ramón L ó 
pez Cano, D, Manuel Calderón Collantes, vizcon
de de la Armería y D, Nicanor Alvarado, se leyó 
y aprobó el acta de la junta preparatoria celebra
da el dia 7 del corriente. 

Se leyó, y el Congreso quedó enterado, del acta 
de la sesión régia. 

El Congreso quedó también enterado de que el 
Sr, Safont (D, José) no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

El Sr, PRESIDENTE (Martínez de la Rosa).— 
Habiendo número suficiente de señores diputados 
para constituirse definitivamente el Congreso, se 
procede á la elección de la mesa. 

Se lee la lista de los señores diputados que se 
hallaban presentes. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se van á leer los ar
tículos del reglamento que tienen relación con las 
votaciones que van á verificarse. 

Se leyó el art. 5.° 
El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Para una 

cuestión prévia. Es público y notorio que durante 
el interregno parlamentario varios diputados, ó 
han sido nombrados senadores, ó han recibido gra
cias del gobierno... 

El Sr. PRESIDENTE.—No puede ahora tener 
lugar esa cuestión; el reglamento está explícito, y 
dispone que se rectifique la lista de los señores d i 
putados. 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.-Sr . Pre
sidente, tengo pedida la palabra. 

El Sr. SANCHEZ SILYA.-^Pido la palabra pa
ra una alusión personal. 

El Sr. PRESIDENTE.—No puede ser. Se va á 
rectificar la lista. 

Se lee la lista. 
El Sr. SANCHEZ S I L Y A . - S r . Presidente, 

ruego á Y. S. que á consecuencia de lo que ha d i 
cho el Sr. Salazar y Mazarredo, que hasta cierto 
punto afecta la delicadeza por lo ménos de algún 
diputado, tenga á bien concederme la palabra. 

Muchos séRorés,—No, no. 
El Sr. PRESIDENTE,—No hay palabra hasta 

que se cumpla el reglamento. 
El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO,—Creo que 

tengo derecho á decir por qué, en mi sentir, no de
bían votar algunos diputados que figuran en esa 
lista. 

El Sr. PRESIDENTE.—El reglamento previene 
que lo primero que se haga sea la votación defini

tiva de la mesa, y á eso es á lo que se va á pro-
CGcid* 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Eso es 
prejuzgar la cuestión; y yo pido la palabra para 
hacer constar que aunque legalmente tienen dere
cho á votar los diputados aludidos, moralmente no 
son ya tales representantes. En Inglaterra, en Bél
gica y en todos los países constitucionales, dejan 
de asistir á las sesiones los diputados que son nom
brados pares ó senadores, desdo el momento en 
que se hace el nombramiento con su áquiescencia. 

El Sr. PRESIDENTE.—No tiene Y . S. la pa
labra. 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Conste, 
pues, que este gobierno que ha venido á restaurar 
las prácticas de nuestro sistema, no ha tomado la 
iniciativa en cortar la corruptela que aquí se ob
serva,, á pesar de que 15 ó 20 votos debían de ser
le indiferentes contando con una mayoría compacta 
y numerosa. Una indicación suya hubiera bastado, 
y conviene no olvidar que las prácticas en esta cla
se de gobiernos son tan importantes como la legis-

El Sr. PRESIDENTE.—No puede S, S. hablar 
El Sr, SALAZAR Y MAZARREDO.—Tengo de

recho á decir lo que he dicho. 
El Sr. PRESIDENTE.—No permito que Y. S. 

pronuncie una palabra más. Lo primero es cum
plir con lo que previene el reglamento. 

EISr . SANCHEZ S I L V A . - P e r m í t a m e Y. S., 
Sr. Presidente, solo dos palabras. 

Fonos señores diputados.—A la votación, á la v o 
tación. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se procede á la vota
ción; pero antes se van á leer los artículos del re
glamento que tienen relación con las votaciones 
que van á verificarse. 

Se leyeron los expresados artículos. 
El Sr. PRESIDENTE,—Se procede á la v o 

tación. 
Muchos señores diputados.—Qae se llame por la 

lista. 
El Sr. CALDERON COLLANTES (secretario). 

—Así se hará . 
Yerificada la votación, y antes de procederse a l 

escrutinio, dijo 
El Sr. TORRE (D Carlos María de la).—¿Qué 

número de diputados han votado? 
El Sr. CALDERON COLLANTES (secretario). 

—Han tomado parte en la votación 301 señores 
diputados, según resulta de la lista que se ha for 
mado. 

Yerificado el escrutinio, dijo 
El Sr. SECRETARIO (Alvarado).—El número 

total de los que han tomado parte en la votación, 
según resulta de las papeletas, es de 305, número 
que está en consonancia con los que se han inscri
to antes, á pesar de que se dijo que eran 301. E l 
Congreso conoce cuán fácil es una equivocación al 
decir el total. De estos 305 votos, han obtenido 
244 el Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, 89 
el Sr. D. Antonio de los Ríos y Rosas, uno el se
ñor D. Luis Mayans, y una papeleta en blanco. 
Siendo la mitad más uno 153, queda elegido pre
sidente el Sr. D. Francisco Martinez de la Rosa. 

EISr . PRESIDENTE .—Se procede á la elec
ción de los cuatro señores vicepresidentes. 

Yerificada la votación, resultaron elegidos para 
vicepresidentes, el señor marqués de la Yega de 
Armijo, por 213 votos; el Sr. D. Rafael Monares, 
por 203; el Sr. D. Diego López Ballesteros, por 
160, y el señor duque de Yillahermosa, por 153. 

Octu vieron además votos los Sres. García Gómez 
de la Serna, 53; Mendoza Cortina, 26; Rios Rosas 
(D. Antonio) 2, y Lafuente, 2; y uno cada uno de los 
Sres, López Roberts, Bernar, Aibuerne, Martinez 
de la Rosa , Goicoerrotea (D. Francisco), Ferreira 
Caamaño, Moreno Lonez (D, Eugenio) y Moyano. 

El Se. PRESIDENTE, -En atención á lo avan
zado de la hora, se suspende la sesión, y si el 
Congreso lo tiene á bien podrá volverse á reunir á 
las ocho. 

Quedó suspendida la sesión á ¡as cinco y media. 
Yuelta á abrir la sesión á las ocho y media, 

dijo 
El Sr. PRESIDENTE.—Se procede á la elección 

de los cuatro señores secretarios, 
Yerificado el escrutinio, resulta que han obteni

do votos los Sres, Goicoerrotea (D. Román), 119; 
Ruiz Zorrilla, 119; Carballo, 115; Millan y Caro, 
105; Valera, 76; Martinez de la Rosa, 1; García 
Gómez, 1; Leis, 1; Rios Rosas, 1, y tres papeletas 
en blanco. 

Habiendo resultado empate entre los Sres. Goi 
coerrotea y Ruiz Zorr i l la , fué declarado primer 
secretario el Sr, Goicoerrotea por haber ejercido 
este cargo otras veces, en virtud de que el art, 10 
del reglamento previene que en casos de empate 
decidirá la circunstancia de haber sido antes pre
sidente ó vicepresidente, la de haberlo sido por 
más tiempo, y por ultimo, la suerte; quedando se
gundo secretario el Sr, Ruiz Zorril la; tercero, el 
Sr. Carballo, y cuarto el Sr. Millan y Caro. 

Acto continuo pasaron á ocupar sus asientos los 
señores nombrados, y dijo 

El Sr, P R E S I D E N T E , - S e ñ o r e s diputados: son 
tan repetidas las muestras de benevolencia que de 
vosotros he recibido, que no es extraño me falten 
espresiones para manifestaros mi profundo recono
cimiento. Siguiendo, sin embargo, la antigua cos
tumbre, me permitiréis que os dirija muy pocas 
palabras. 

A España le ha cabido la suerte de presentarse 
rodeada de una aureola de gloria; porque, á pesar 
de sus infortunios, por el carácter de sus hijos, 
siempre se muestra con nobleza y dignidad. 

Y si hemos visto esto confirmado en medio de las 
discordias civiles, por las cuales ha pasado nues
tra patria, mucho más hay que esperarlo ahora en 
que, reconciliados todos como hermanos, debemos 
encaminar nuestros comunes esfuerzos al restable
cimiento de nuestro antiguo poderío. 
' No poco se ha adelantado ya en tan difícil sen
da. No hace mucho tiempo que se nos contempla
ba con cierta lástima, porque no podía llegar has
ta el menosprecio; mas ahora se ven palpable
mente los elementos de vigor y de riqueza que en
cierra esta nación, 

Yosoíros, señores diputados, podéis contribuir 
grandemente á tan laudable fin, dedicándoos con 
ahinco á completar la organización del Estado, 
cada dia más necesaria y urgente. Podéis hacerlo 
con la libertad más cumplida, puesto que todas 
las opiniones que caben dentro del círculo cons
titucional, tienen en este recinto un campo neutral 
en que poder luchar con armas iguales y de bue
na ley. 

Ya que debo á vuestra libre voluntad el ocupar 
este elevado puesto, y ser juez del campo,' por de
cirlo así, yo os prometo la imparcialidad'más se
vera; así como espero que vosotros tendréis pre
sente que la templanza, unida á la firmeza, es lo 
que granjea á los cuerpos deliberantes el respeto 
del mundo. r 

Se procede al sorteo de las secciones, para que 
puedan constituirse el lunes. 



EL RETNO.—Lunes 11 de Noviembre de 1861. 

El Condeso se servirá decidir la hora á quo han 

^ t ^ S r ^ ^ n t a , so declaró que 
á las dos de la tarde darán principio las sesiones. 

A propuesta del Sr. Olózoga, se acordó por 
unanimidad dar un voto de gracias a la mesa m -

fceVerificado el sorteo de las secciones, y seña lan-
An nara el lunes próximo á laa dos, a ün de consti
tuir las secciones, se levanta la sesión á las once 
menos cuarto. 

dicción del diocesano en el caso do que se trata y | 
en todos los demás que ocurran do i^ual naturale- ' 
za, llevando á efecto la exhumación del 'cadáver de 
Rafael Puig, previas las prccaur.iones higiénicas 
que requiera el estado del difunto; y aprobai-la 
conducta seguida por V. S. y la destitución del c i 
tado alcalde de la Escala, i 

De orden de S. M . lo digo á V. para los efec- > 
tos eonvenientcs. Dios guarde á V. S. muchos años. • 
Madrid 29 de Octubre de 1861.—Posada Herrera. ' 
—Señor gobernador de la provincia de Gerona. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina ouestra s e ñ o r a ( Q . D . G.) y 
su augusta real familia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 
sin novedad en su impor tante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

Habiéndose acreditado la necesidad de adoptar 
varias medidas convenientes á la administración 
del impuesto de hipotecas para cuando empiece á 
regir la nueva ley hipotecaria y el reglamento for
mado para su ejecución, y en vista de lo que me ha 
propuesto el ministro de Hacienda, vengo en de
cretar lo siguiente: 

1, ° En laa capitales de provincia y de partido 
administrativo la liquidación del derecho de hipo
tecas correrá á cargo de las administraciones de 
Hacienda, y en los demás puntos en que radiquen 
los registros, inclusos los puertos habilitados, al 
de los respectivos registradores. 

2, ° Los plazos en que han de pagarse los de
rechos do sucesión empezarán á contarse desde 
el dia en que las herencias ó legados sean exigi-
bles. 

3.5 Las anotaciones preventivas de derechos, 
cuya traslación esté sujeta al impuesto, no lo de
vengarán hasta quo se conviertan en su caso en 
inscripciones delinitivas, ó se verifique de cual
quier otro modo dicha traslación de derecho; pero 
en el caso de retrotraerse la inscripción definitiva 
á la fecha de la anotación preventiva, desde esta 
también tendrá preferencia la Hacienda para el 
cobro de los derechos hipotecarios, correspondien
tes al título que se inscriba, sobre cualquiera otro 
acreedor que hubiese inscrito su crédito en el tiem
po que medie entre la anotación preventiva y la 
inscripción definitiva. 

4. ° Cuando el registrador delegado de la Ha
cienda suspenda una inscripción por defecto sub-
sanable del título y tome anotación preventiva, l i 
quidará á la vez el impuesto que devengue el acto 
si llegase á inscribirse, y entregará dicha liquida
ción con el título; en el concepto de que si por 
subsanarse ó rectificarse el defecto resultara que 
debían exigirse más ó ménoa derechos de hipote
cas, se rectificará la liquidación en el sentido que 
corresponda. 

Si no se tomase dicha anotación por no ser sub-
sanable el defecto, suspenderá también la liquida
ción, á no ser que resultase del mismo título ha
berse cometido algún delito, en cuyo caso obser
vará el registrador lo dispuesto en el art. 58 del 
reglamento. 

5. ° De todas las cantidades que se satisfagan 
por derecho de hipotecas se entregarán al intere
sado dobles cartas de pago, á fin de que quede una 
archivada en el registro. 

Y 6.° Los administradores y agentes de la Ha
cienda pública podrán pedir en cualquier tiempo 
la manifestación de los libros de registro con el 
objeto de averiguar los derechos que de ellos cons
ten ó no satisfechos al erario, con sujeción al ar
tículo 280 de la ley hipotecaria, y 226 y 227 del 
reglamento. 

Dado en palacio á dos de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mkno.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Beneficencia y sanidad.—Negociado 3.° 

He dado cuenta á S. M . la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en este ministerio á conse
cuencia del enterramiento verificado en e ;cemen
terio de la Escala, provincia de Gerona, del cadá
ver de Rafael Puig, del cual resulta: 

1. ° Que el expresado Puig, según comunica
ción del l imo, señor obispo de Gerona que obra 
en dicho expediente, se resistió y negó obstinada-
menta á recibir los santos Sacramentos hasta su 
postrer instante, muriendo por lo mismo impeni
tente y fuera del gremio de nuestra santa madre 
la Iglesia. 

2. ° Que privado el cadáver de Puig de la se
pultura eclesiástica por dicha autoridad, como con
secuencia natural de su impenitencia, y dispuesta 
la inhumación en lugar contiguo al cementerio, si 
ya no h&bia alguno destinado para los desgracia
dos que mueren de tal manera, el alcalde de la Es
cala se resistió á cumplir las órdenes del prelado, 
comunicadas verbalmente y en forma solemne por 
el párroco de dicho pueblo, el cual, revestido de 
los ornamentos sacerdotales, y puesto en la puerta 
del sagrado recinto de los muertos , protestó con
tra este desafuero, retirándose al fin luego que ad
quirió la persuasión de la inutilidad de sus exhor
taciones. 

3. ° La sepultura verificada violentamente den
tro del mismo por órden y con presencia del alcalde. 

4. * El entredicho fulminado por la autoridad 
eclesiástica contra el citado cementerio, en el cual 
desde entonces no se da sepultara eclesiástica al 
cadáver de ningún católico. 

5. ° La exhumación de dicho cadáver, recla
mada por el limo, señor obispo de Gerona pa
ra proceder á la reconciliación de aquel lugar sa
grado: 

Y 6.° La resolución negativa del gobernador á 
la petición del citado prelado, y la destitución del 
alcalde de la Escala, acordada por aquella auto
ridad. 

Enterada S. M . de cuantos extremos abraza este 
expediente, y considerando que la censurable con
ducta observada por dicho alcalde ha sido causa 
de un conflicto con las autoridades eclesiásticas, á 
que nunca debió darse lugar: considerando asi
mismo que el Concordato vigente celebrado en 
1851 con la Santa Sede dice en su art. 4.°, re
firiéndose á asuntos eclesiásticos: «Que en io
dos las demás cosas que pertenecen al derecho y ejer
cicios de la autoridad eclesiástica, los obispos y el 
clero dependiente de ellos gozarán de la plena l i 
bertad que establecen los sagrados cánones:» con
siderando que el objeto de la real órden de 
19 de Marzo de 1848, relativa á la exhuma
ción y traslación de cadáveres de un cemen
terio á otro, etc., fué impedir las frecuentes é i n 
motivadas exhumaciones y traslación de cadáves 
res, y de ninguna manera él de poner obstáculo-
á la acción de la justicia eclesiástica ni civil; y 
considerando, por último, que con laa censuras que 
han recaído en dicho cementerio se irrogan infini
tos perjuicios á los vecinos de la Escata, que tie
nen que llevar sus muertos al del pueblo de Ampu-
rias, viéndose así separados do las sagradas ceni
zas de sus padres, hermanos é hijos, ha tenido por 
conveniente resolver, después de haber oido ai 
Consejo de Estado, que se deje expedita la jur is-

E L REINO. 
M A D R I D 11 DE N O V I E M B R E DE 1 8 6 1 . 

Llarpa en estos momentos la a t enc ión del p ú 
blico de M a d r i d , como h a b r á de l lamar la del 
país entero, la lista de los diputados minis te r ia 
les que asistieron á la r e u n i ó n celebrada en los 
salones del ministerio de Hacienda. 

Los per iódicos de la s i tuac ión se han apresu
rado á publicarla , haciendo alarde de su n ú m e 
ro , que e s p e r á b a m o s fuese mayor ; pero entre 
los 190 nombres que con sus apellidos corres
pondientes exhiben al públ ico , no se encuentra 
una sola de las ilustraciones de nuestro pais. 
Apenas hay entre ellos un hombre de Estado, 
un orador de ta l la , un publicista eminente, una 
r e p u t a c i ó n pa r l amen ta r i a , adminis t ra t iva ó 
cient íf ica. 

L a r e u n i ó n se c o m p o n í a casi en su totalidad 
de empleados públicos improvisados, sin histo
r i a , sin experiencia y sin merecimientos para 
ocupar las posiciones elevadas, que corresponden 
á los antiguos servidores del Estado, hoy despo
seídos y postergados. 

De oficiales del ministerio de la Guerra , de 
brigadieres, coroneles y comandantes que for 
man el estado mayor político y mi l i t a r del ge
neral O 'Donnel l . 

De periodistas sin nombre, de esos que han 
servido á todas las causas, que han sido min i s 
teriales de todos los gobiernos y explotado todas 
las situaciones. 

De med ian í a s desconocidas hasta de sus p ro 
pios comitentes, que han salido de su oscuridad 
á impulsos de la influencia moral del gobierno, 
y que vo lve rán á desaparecer de la escena p ú 
blica en el momento en que les falte esa i n 
fluencia. 

Bajo el punto de vista polí t ico, la r e u n i ó n á que 
hacemos referencia ofrecía t a m b i é n el aspecto de 
una homogeneidad encantadora. Allí hab í a de 
todo, como en el laboratorio de un g ran a l q u i 
mista. Ant iguos partidarios del carl ismo, mode
rados recalcitrantes, polacos de pr imera l inea, 
progresistas del color m á s subido, neo -ca tó l i cos 
satisfechos, reformistas arrepentidos, y hasta 
d e m ó c r a t a s acomodaticios. 

Allí se encontraban unidos en fraternal y en
vidiable consorcio, antiguos redactores de El 
Heraldo, de El Faro, de El Cangrejo, de El 
Diario Español, de La Epoca y de otros p e r i ó 
dicos u l t ra-moderados , con los de El Especta
dor, de La Nación, de El Tribuno y de Las No
vedades; retacistas de La Posdata y de El Pa
dre Cobos, con los gacetilleros de E l Clamor 
Público y de La Tarántula; los insurrectos de 
Pamplona y de Vicá lva ro con los sublevados de 
Galicia en 1846, y de Madrid en 1848 y 1854. 

Aquel lo no era n i es una coal ic ión; l í b renos 
Dios de pronunciar esa palabra fa t íd ica , que 
pertenece á las oposiciones como por j u r o de he
redad ; era una especie de aquelarre polí t ico 
en donde se hacia profesión de no tener o p i 
n ión alguna; un concilio de iconoclastas c o n t u 
maces y relapsos, una asociación de seguros 
m ú t u o s sobre la n ó m i n a y el presupuesto. 

No faltaban, sin embargo, diarios minis te r ia 
les que antes que se verificara la cé leb re r e 
u n i ó n , aseguraran que el minis tro de la Gober
nac ión p r o n u n c i a r í a en ella un discurso c o m 
pendiando el programa de la polí t ica que servia 
de base al s e g ú n hemos visto ya desabrido y 
equilibrista discurso de la Corona. 

No escaseaban, por cierto, individuos que 
c o n s t i t u y é n d o s e en vocingleros heraldos de las 
futuras g l o r í a s que para sus patronos imag ina 
ban, afirmasen con la convicción í n t i m a de la 
más ciega ó infundada credulidad que en la 
junta indicada seesplicaria el gobierno, y t razan
do desde luego franca y resueltamente la I k e a 
de conducta que hab í a de seguir en adelante, 
justificarla la pet ic ión de votos que de los mis 
mos ministeriales hab í a de reclamar para todas 
las cuestiones que on lo sucesivo hubieran de 
presentarse. 

¡ V a n a s ilusionesl j Esperanzas perdidas! E l 
Sr . Posada Herrera no juzgó necesario en la 
r e u n i ó n de que nos ocupamos sati facer la justa 
curiosidad de los rut inarios secuaces del gab i 
nete, y dando por supuesto el seguro éx i to de 
sus pretensiones, conc re tó se ún i ca y exclusiva
mente á recomendar á los obedientes y disc ip l i 
nados sectarios del ministerio la m á s absoluta y 
muda s u m i s i ó n . ¿ P a r a q u é hacer otra cosa? N i 
el gobierno h a b r í a , aun cuando lo hubiese a n 
helado, podido explicar su conducta, n i para 
emit i r su voto lo deb ían exigi r los quo m o r a l -
mente han c o n t r a í d o el compromiso de no des-

plegar sus labios m á s que para pronunciar el 
consabido afirmativo m o á b s í l a b o . 

Posada Herrera debe estar envanecido de su 
obra . 

O'Donnoll debo hallarse t amb ién muy satis
fecho y gozoso do haber conseguido reun i r 
en aquella empresa p a t r i ó t i c a tan encontra
dos elementos, y sometido á su disciplina á 
m ú y poca costa, hombros de tan variado o r í -
gen, de tan diversas tendencias, y al parecer 
do. tan encontradas aspiraciones. 

Í L a dificultad es tá en que la nac ión no opina 
como el minis ter io , porque se ha cansado de 
sufrir d e s e n g a ñ o s , detesta todo g é n e r o de fan
t a s m a g o r í a s y es tá en el caso de no tolerar que 
se abuse por m á s tiempo de su buena fé. 

Hace ya bastantes meses que venimos obser
vando que los per iódicos ministeriales solo dan 
cuenta de los ingresos que obtienen las rentas 
de Puer to-Rico, no diciendo nada absolutamen
te acerca de la r e c a u d a c i ó n de las de la isla de 
Cuba. 

L a razón de esta diferencia debe estar en 
que en Puerto-Rico tienen aumento, si bien 
p e q u e ñ o , las rentas, mientras que en Cuba su
cede todo lo cont rar io 

Es e x t r a ñ o que el minister io de la diafani
dad, sin duda por lo vacio, escatime la p u b l i 
cidad en asuntos de tanto i n t e r é s , y solo haga 
alardes intermitentes cuando los resultados son 
algo satisfactorios. 

¿ Q u e r r í a n decirnos los diarios ministeriales 
c ó m o es t án las rentas de Cuba, sobre todo las 
m a r í t i m a s , comparadas con las del a ñ o a n 
terior? 

De las de Puerto-Rico nos habla El Diario 
Español de ayer en los ¡siguientes t é r m i n o s : 

aLos productos de las rentas y contribuciones 
ascendieron en Agosto á 300,885 pesos, y en igual 
mes del año anterior fueron solamente 243,882 
pesos.» 

A u n cuando no se hace dis t inc ión entre r e n 
tas terrestres y m a r í t i m a s , al fin tenemos un 
dato, el cual creemos se publica porque, a u n 
que p e q u e ñ o , presenta un aumento de ingresos. 

Poco m á s ó m é n o s , como dejamos dicho, he
mos observado lo propio desde hace algunos me
ses en'le relativo á Puer to-Rico; por lo que nos 
ha llamado con doble motivo la a t e n c i ó n el es
tudiado silencio que se guarda respecto de 
cuanto se refiere á la ges t ión e c o n ó m i c a de la isla 
de Cuba. 

E n cambio leemos las siguientes l íneas en 
La Prensa de la Habana del 8 de Octubre: 

«Según nuestros cálculos, no bajarán de 40,000 
duros las sumas que el erario necesita satisfacer 
anualmente por los alquileres de edificios para la 
real Audiencia, Consejo de administración, tribu
nal Mayor de Cuentas, administración de rentas 
terrestres, oficinas de la administración militar, y 
quizás otras dependencias que en est s momento no 
tenemos presentes. Pues bien: aunque se gastasen 
100,000 duros en practicar las obras necesarias 
para la habilitación del edificio que fué del hospi
tal é iglesia de San Juan de Dios, esta erogación 
seria conveniente y fructuosa bajo muchos con
ceptos.» 

La elocuencia de las líneas trascritas no hay 
para q u é encarecerla. 

Su contenido y las observaciones que hemos 
expuesto en los pá r ra fos anteriores, cuyo f u n 
damento nadie p o d r á poner en duda, son la 
prueba m á s irrefragable de lo desastrosa que 
está siendo la actual a d m i n i s t r a c i ó n en los asun
tos de U l t r a m a r . 

¿Qué importa todo ello al p a í á , mientras 
haya un ministro irresponsable, llamado d i rec
tor general, y algunos ministros p e q u e ñ o s , l l a 
mados jefes de secc ión , que voten todo lo que 
quiera el gobierno actual , que es el que los sos
tiene en sus puestos? 

Aunque l igeramente bosquejada, creemos 
haber presentado una de las muchas fotografías 
que forman el abigarrado grupo de la s i t uac ión 
dominante. ftf iMÓÍ 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

A l fin se han abierto las puertas del Pa r l a 
mento. 

Los actuales representantes del pa í s , r e u n i 
dos por c u r r t a , y creemos que por ú l t ima vez, 
s e g ú n nos han dicho los pe r iód icos minis te r ia 
les, van á fallar acerca de la conducta seguida 
por el gobierno, sobre todo durante el i n t e r r e g 
no parlamentario, en cuyo periodo tan graves 
sucesos han ocurridos en el in t e r io r y en el ex
ter ior , no siendo de olvidar la desatentada per 
secución que se ha organizado con t r a la prensa 
independiente por el ministerio que para des
gracia del país r ige sus destinos. 

En la última hora de nuestro n ú m e r o del s á 
bado ve r í an los lectores el resultado de la vota
ción para el elevado cargo de presidente, y en 
otro lugar del presente e n c o n t r a r á n el extracto 
de la sesión con todos los principales incidentes 
en ella ocurr idos . 

Siguiendo nosotros, sin embargo, la p r á c t i c a 
establecida, vamos á r e s e ñ a r la pr imera sesión 
celebrada por el Congreso al empezar la cuar ta 
legislatura, cuyo resultado, si bien constituye 
un tr iunfo n u m é r i c o para el gobierno, ha pod i 

do demostrar de nuevo, atendiendo á lo que son 
los elementos de que se compone la m a y o r í a , la 
escasa fuerza moral que tiene el minis ter io , en 
frente del cual aparece una compacta y crecida 
m i n o r í a en cuyo seno se hallan los hombres de 
m á s valer, mas respetabilidad y m á s elocuen
tes del Congreso. 

Abie r t a la sesión á la una, bajo la presiden
c i a in ter ina del Sr . Mar t ínez de la Rosa, y des
p u é s de leída y aprobada que fué el acta de la 
jun t a preparatoria, se p roced ió á dar lectura 
de los señores diputados inscritos, resultando 
ser 112. 

Acto continuo se levan tó el Sr . Salazar y 
Mazarredo, y formuló una e n é r g i c a , oportuna y 
digna protesta porque iban á tomar parte en 
la votación algunos diputados que h a b í a n dejado 
de serlo moralmente, en el mero hecho de ha
ber recibido, unos gracias del gobierno durante 
el interregno parlamentario, y sido otros n o m 
brados senadores. 

E l S r . Mar t ínez de la Rosa no p e r m i t i ó se
g u i r hablando á aquel s e ñ o r diputado, cuya voz, 
con dolor lo decimos, fué ahogada, a d e m á s , con 
los murmul los que se oyeron en los bancos de la 
no muy tolerante m a y o r í a . 

Restablecido el silencio, el S r . S á n c h e z Silva 
pidió la palabra para una a lus ión personal; y en 
verdad que no t e n í a mot ivo para m é n o s , puesto 
que habiendo sido nombrado senador, la a lus ión 
le cog í a de medio á medio. 

E l Sr . Salazar y Mazarredo, obrando con a r 
reglo al impulso de su conciencia, volvió á ha
blar , para decir que en Ing la te r ra , Bé lg ica y en 
todos los países constitucionales, dejan de asis
t i r á las sesiones los diputados que son n o m 
brados pares ó senadores, desde el momento en 
que se hace el nombramiento con su aquies
cencia. 

No obstante tan fundada o b s e r v a c i ó n , y de 
ser p r év i a la cues t ión iniciada 'por el Sr. Sala-
zar y Mazarredo, como que afectaba á la índole 
del asunto que se iba á t ra ta r , no m é n o s que á 
la delicadeza de los diputados agraciados, cuya 
presencia allí en el solemne acto de la vo tac ión 
era reparable, se proced ió á esta, obteniendo el 
Sr . M a r t í n e z de la Rosa, para presidente, 214 
votos, 89 el Sr . Rios Rosas, 1 el S r . Mayans, 
y salido una papeleta en blanco, cuyas cifras 
dan el resultado de los 305 votantes. 

Debemos dar cuenta de un detalle que de
muestra la nobleza de sentimientos del s e ñ o r 
D . Anton io de los Ríos Rosas 

A l ser llamado para votar , a t r a v e s ó el h e m i 
ciclo, y a p r o x i m á n d o s e á los taqu ígra fos , r o g ó 
á uno de ellos le extendiera la papeleta, que des
doblada, e n t r e g ó al Sr . Mar t ínez de la Rosa , el 
cual , como hemos dicho, presidia el acto. 

Semejante acción fué saludada con un m u r 
mul lo de aprobac ión que r e s o n ó en todos los á m 
bitos de la C á m a r a . 

P r o c e d i ó s e seguidamente á la votación de v i 
cepresidentes, y verificado el escrutinio, resul
taron elegidos los s e ñ o r e s m a r q u é s de la Vega 
de A r m i j o por 213 votos , Monares por 203, 
Ballesteros por 160, y el duque de Vi l l ahe rmo-
sa por 153. A d e m á s obtuvieron votos los s e ñ o 
res Ga rc í a Gómez 53, Mendoza Cortina 26, L a -
fuente, y 1 los Sres. Bernar , Moreno L ó p e z , 
López Roberts, Moyano, A l b u e r n e , Goicoer-
rotea ( D . Francisco) , Ferre i ra C a a m a ñ o , M a r 
tínez de la Rosa y Rios Rosas. 

Á las cinco y medía ' se suspend ió la ses ión, 
para continuar á las ocho la votac ión de secre
tarios. 

Á las ocho y media volvió á continuar la se
sión para la elección de estos. L a m a y o r í a as
piraba á tres-, y las oposiciones presentaban dos 
candidatos, que eran los Sres. Ruiz Zo r r i l l a , y 
Valora . 

E l resultado fué salir elegidos por el ó r d e n 
siguiente: Goicoerrotea ( D . R o m á n ) , pr imero: 
Ruiz Z o r r i l l a , segundo: Carba l lo , tercero; y 
Mil lan y Caro, cuarto, 

Ent re los Sres. Ruiz Z o r r i l l a , de opos ic ión , 
y Goicoerrotea, minis ter ia l , hubo empate, pues
to que ambos obtuvieron 119; pero conforme á 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 10 del reglamento, 
fué proclamado pr imer secretario el Sr . G o i 
coerrotea. 

Cons l í tu ida la mesa definit iva, el S r . M a r t í 
nez de la Rosa d i r ig ió á la C á m a r a un breve y 
elocuente discurso que publicamos í n t e g r o en el 
extracto de la ses ión, la cual se levan tó á las 
once m é n o s cuarto, después de haber dado la 
C á m a r a por unanimidad un voto de gracias á 
la mesa in ter ina , á propuesta del Sr . O l ó z a g a . 

yectos, en sonformidad con lo 
Prescrito a r t . 61 del reglamento. "uu en 

Hecho el sorteo de secciones ^ , 
ses ión , seña lándose como órden d í n t ó k oooiuu, stmíiicmuose como órden da i^ ^ 1 
hoy la cons t i tuc ión de las seccione. ia Pa a 
bramiento de las comisiones n e ^ y.el ^ 
dar d i c t ámen sobre los - esa^ P ^ y e c t o ^ í u ^ dientes. ley Perú 

Ayer tarde, s e g ú n anticipadamemP 1 . 1 
u n t a d o algunos per iódicos , ha 0 h ^ i anunniduu aiguuos periOiJicos, ha ^ v i " liabian 

por SS. M M . el general Mi r a m ó n V v , 0 
de la repúbl ica de Méjico; y sabemo eiild(í% 
i lustre proscrito salió sumamente % 
de las muestras de cons iderac ión qnp i placi(ío 
saron nuestros augustos y bondadoso* p f ^ 

Pronto debe marchar para Par í s d K YES' 
general, y así como l levará un r e c u l Í T S6ílor 
grato de la benévola acogida con a J l 
r o n honrarle SS. M M . , no lo iievqareáSe 
n i mucho m é n o s , de las atenciones q u A h ^ 0 ' 
do a! gobierno que preside el general n í ^ 
nel l , y del que sigue siendo ministro ñ a i ^ 
el ya c e l e b é r r i m o S r . D . Saturnino riStacl0 
Collantes. 0 ^ m 

Sabido es que á su paso para Andalnpu 
el general Mi ramon ocho días en Mad f11, 

que á pesar de no ignora r lo el gobierne ' y 
vo el general Mi ramon ocho días en Mad f 
que á pesar de no ignora r lo el gobierno ' J 
cibió el m á s leve recado de atención de n'110^' 
de los minis tros . ¿Qué d i r án los ¿ 2 ^ 9 
sidentes en la repúbl ica mejicana al ' 
la conducta que ha seguido el gobierno l ^ 1 " 
p a ñ a con el hombre que tanto se tofilí 
tantos esfuerzos hizo como general y m ¿ ] y 
de la misma repúb l i ca por que se hiciese i n ? Q 
á las rfip.lamaninnAS! rrno Honor , l^lCia 

Reunidos el s ábado á las dos los s e ñ o r e s se
nadores bajo la presidencia del señor m a r q u é s 
del Duero en el antiguo palacio de d o ñ a Mar í a 
de A r a g ó n , á las cuatro abandonaban ya los 
bancos después de haber elegido secretarios á 
los Sres. Ruiz de la Vega, Cantero, m a r q u é s 
de Santa Cruz y Sevilla, y después de haber 
sorteado las secciones. 

L e í d a la lista de los proyectos de ley que 
quedaron pendientes de discusión en la anterior 
legis la tura , el s eño r presidente del Consejo de 
ministros a n u n c i ó que r e p r o d u c í a dichos p r o -

á las reclamaciones que tienen allí entabl 
nuestros compatr iotas , porque fuesen resw 
das sus vidas y haciendas, y porque no Cn 
escarnecidas n i maltratadas por Juárez y sn 
tél i tes la bandera y la raza españolas? /QJ 
mos de decir los españoles todos, y qUé ^ , 
mundo civilizado de semejante conducta, tenie 
do en cuenta lo que para todos han signifioaJ' 
la caída del general Miramon de la presidenci! 
de la r e p ú b l i c a , y la violenta y simultánea ex 
pulsión del embajador de E s p a ñ a de aquel teÑ 
r i tor io? 

Lo primero que se les o c u r r i r á á todos decir 
es que los ministros actuales no comprenden lá 
posición que ocupan; que no comprenden tam
poco el sentimiento nacional; y que se dejan 
guiar por un esp í r i tu de pobre y mezquina ma
levolencia hác i a ciertas personas, cuando no 
sea, á la vez que por esto, por el de no desagra
dar á los que, m á s tal vez que el mismo Juárez 
y su desatentado gobierno, contribuyeron á la 
ca ída del general Miramon y á la expulsión del 
Sr, Pacheco. -

La Correspondencia tiene e! privilegio de 
afirmar como ciertas las noticias más destitui
das de fundamento, y de incurr i r por consi
guiente en las m á s rotundas contradicciones. 

Dice el diario minis ter ia l , por ejemplo, que 
las oposiciones han votado para primer vice
presidente al s e ñ o r duque de Villahermosa,, que 
ocupaba el cuarto lugar en la candidatura mi
nisterial . Esto es de todo punto falso; y esta 
misma elección prueba el desaire marcado que 
ha recibido el s eño r duque de Villahermosa de 
sus amigos los de la m a y o r í a , i s í paga el dia
blo á quienes dan tazas de t é . 

E l señor duque de Villahermosa ha tenido 
153 votos, de 214 quo votaron en la mayoría. 
Esto por sí solo constituye ya un desaire; y este 
desaire sube de punto, y se presenta aún fflá,s 
de realce, si fuera cierto loque dice ZaCorm-
pondencia; esto es, si fuera cierto que las opo
siciones h a b í a n votado al señor duque de 
hermosa, porque entonces resul tar ía e é ^ ' 
mente que habiendo tenido el señor duque o» 
votos de las oposiciones, solo le habían votado 
64 miembros de la m a y o r í a , lo cual constituía 
hasta un acto de deslealtad política por pa^ 
de los que concurieron á la reunión que tu^ 
lugar en el minister io de Hacienda, ^ seConvJ'e 
nieron en votar los cuatro vicepresidentes q 
allí acordaron. 

Es hasta donde puede llegar. Nosotros tene
mos que salir por el decoro de esa misnM ^ 
yor ía , cuyos defensores no hacen más qne0 
prometerla todos los días con sus neceda f 

Las oposiciones no han hecho cuestión 
v icepres ídenc ias . N i hab ía para qué . Si 
siciones hubieran sacado triunfante al ^ 
eminente á quien por unanimidad votaron, ^ 
hieran ganado de seguida las cuatro v'ce|eraQ 
dencias, porque los ministeriales, unos nu 
huido de la quema, y otros hubieran vJniaopoSi-
mansamente á ofrecer sus votos á las F 
clones. maraué? 

L o que ha habido es que el s e n f " ¡ ¿ d e 
de la Vega de A r m i j o ha tenido m u c h o " ála 
verse en el lugar de D. Fernando ^ y VrauD 
verdad que motivos hab ía para que te ¡? 
nuevo emplazamiento; pero él y sus a ^ ^ 
han dado buena m a ñ a para quitar ^ . ^ ¡ p a l -
mismos c o m p a ñ e r o s de candidatura, y P ^ 0 
mente al señor duque de Villahermosa, e 
de la estratagema, y víc t ima noPorel ! , L e ^ 
ocupa, sino por la diferencia de voto 
habido. 

' E l Sr . D . Augusto Ulloa se l a m e n t a ^ ^ 
Cór tes constituyentes de que no fuerai ^ jjfc 
dos, por no discutirse, los presupuesto 
t r amar . , • t n irresp00' 

E l Sr . Ulloa es director y ministro ' ge ^ 
sable del ramo hace tres a ñ o s , y 31 ^ ¡0 
publicado los presupuestos del Pasaa ¿riód^5 
del presente solo sabemos que gg que f 
ministeriales nos dijeron hace dos m ^ 

se p u b l i c a r í a n . Pero la ^ ^ J ' ^ ' 
cion nosehace , y q u e toao so 0pr 
cálculos acerca del déficit enj* 0^ 

publ icac ión no se hace, Y ^ J ^ j Z e se P|! 
ras y cálculos ai 
s e n t a r á n , y que no ^ ^ ^ o s ^ ' A e 
e x c e d e r á al de 1860; défici que ^ m ^ 
lectores, se aproximaba 
reales. 

será a v e n t u r a d o ^ e I 

á 100 mu 

i r 
E n el n ú m e r o del día 7 dijo 

FJ Diarl0 



EL REINO.—Lunes 11 de Noviembre de 1861, 

editor habla obtenido gracia de la 
4 ^ fstierro á que h a b í a sido sentenciado 
! V ^ d e in ju r í a ' 
J J dellt0 gelltencia3 que ha publicado nuestro 
rpoi" la3^og visto que t a m b i é n ha sido conde-

Editor á la pena de pr is ión correccional 

DE CALUMNÍA- , \ , •, T . 
ncr del g0 nos ha asegurado, hoy á las once 

S ^ - n n a aún no se h a b í a comunicado á la 
jg la ̂  e| indulto de que ya tenia noticia , sin 
í^^1* El Diario el dia 6, cuando lo anun-
ÍP$ l sus lectores. 
> iendo hasta ahora conocimiento del i n -

>'0 te^U(jiencia, no ha podido mandar que se 
î 0 v por consiguiente el s e ñ o r gobernador 
'P1̂  cesar de lo que han dicho El Diario Es-

v Xfl Correspondencia, ha dejado de 
jíl r r con su deber, demorando la ejecución de 
l,u , ntencia de los t r ibunales . 
;.>Ve og niueve pas ión n i i n t e r é s contra nues-

w M á ' Per0 debemos publicar u n hecho 
^ demuestra la punible indiferencia con 
:Jrl,í'-encargados de hacer cumpl i r las leyes 
^ hoy todo lo que á las mismas afecta t an 
"JSa y terminantemente. 

.pueden decirnos La Correspondencia y de
órganos del gobierno en q u é consiste que 

^¡ j j i s t ro de Hacienda no haya resuelto a ú n 
6 O j í e n t e de reconocimiento de censos que 
É É ilan sobre fincas del Estado de Oropesa, en 
? nal se^UD 36 denunc ió hace algunos meses, 
e" C-Mn neriudícados en muchos miles de duros 
: ; intereses públicos? 

generamos la con tes tac ión para salir de d u -
. ? "pyes nos aseguran que á consecuencia de la 
l.!z'(je alerta dada por la prensa, a l g ú n jefe de 
i dirección de fincas del Estado y la asesoría 
L] ministerio de Hacienda han vuelto á exa-
¡ilDar dicho expediente, y deseamos conocer la 
¡polución definitiva del S r . S a l a v e r r í a . 

Hoy á las tres de la tarde se ha dignado 
§ % la Reina recibir en audiencia de despedi
da al califa de Marruecos, p r ínc ipe Muley -e l -
.ibbas. ^ 

Parece, s e g ú n tenemos entendido, que hoy 
circulado, entre los individuos que compo

nen el alto Cuerpo colegislador, ciertas corteses 
^vilaciones del presidente del Consejo, ind ican-
doáios mismos la perentoria é imprescindible 
necesidad de que favorezcan con sus votos á dos 
deterfflinados personajes, para que estos formen 
parte respeclivanipnle de la comisión encargada 
Je dar respuesta al discurso de la Corona y de 
la de e x á m e n de las leyes administrativas. 

Este nuevo é ingenioso medio de restablecer 
en toda su pureza el sistema representativo es-
laba reservado, sin duda, al duque de Tetuan, 
Dues no recordamos que se haya recurr ido j a 
más ni en ocasión alguna, durante la vida po l í 
tica de nuestro pa í s , á un expediente igual en 
situación a n á l o g a . 

S^un despacho telegráf ico recibido ayer en 
esta córte, el jóven monarca de Por tuga l se ha-
l/aiw, á la fecha del mismo, desauciado de los 
facultativos que le asisten en su enfermedad. 

Con tan triste é infausto mot ivo, parece que 
ha sido llamado á Lisboa, á donde l l ega rá en breve, el presunto heredero á la corona del ve
cino reino, S. A . R . el infante D . L u i s , que á 
!a sazón se encuentra en ia capital de Francia^ 

necesario para la estación. Verdad es que si con 
el desmonte se impone una carga pesada á la em
presa del ferro-carril, se favorece á la de Malia-
ño, que utilizará las tierras sobrantes depues de 
hecha la nivelación del terreno, para rellenar los 
sitios cubiertos hoy por el niar, de modo que la 
última empresa obtendrá este beneficio sobre los 
muchos que á costa de la ciudad de Santander le 
dispensa la malhadad a real orden de 30 de Se
tiembre, j 

Continúa diciendo que de elevar más al Este la 
estación, se seguirla el gravísimo perjuicio de no 
poder establecer fáciles comunicacioues con la po
blación actual; y la verdad es que las que se esta
blecen en la real orden, mal designadas, son cos
tosísimas y difíciles de hacer, sin que por eso se 
indique quién ha de costear y ejecutar estas comu
nicaciones. 

Dice, finalmente, la real orden, que la dársena 
tendrá su entrada por Campogiro, media legua 
distante de la población actual; y en esta parte, 
nadie sabe lo que se quiere decir, y el mismo mar
qués de Corvera se veria muy apurado para expli
car semejante logogrifo. 

Hé ahí los fundamentos de una medida que se ha 
adoptado prescindiendo de los dictámenes faculta
tivos, de las reclamaciones que habla interpuesto 
una comisión de que formaron parte Jos conseje
ros de la Corona, y del luminoso informe de la 
junta consultiva de caminos, canales y puertos. En 
vano se pretexta por los agentes en esta córte de 
la empresa de Maliaño, que solo reclaman contra 
los propietarios del muelle de Calderón, porque 
los dueños de las fincas situadas a! Oeste de la 
ciudad, han sido los primeros en asociarse á las 
activas gestiones que se hacen para conseguir la 
anulación de la real orden. 

Si el marqués de Corvera se lijara un momento 
en la honda perturbación que ha producido en San
tander el acuerdo que ha adoptado , y en los 
inmensos perjuicios que infructuosamente va á oca
sionar, le hacemos la justicia de creer que retroce
dería asustado de su propia y exclusiva obra, y 
que revocarla la real orden de 30 de Setiem
bre, con lo cual, además de salvar de una ruina 
inminente aquella ciudad , se haría acreedor á 
la gratitud de sus laboriosos y honrados habi
tantes. 

La real orden expedida por el ministerio de Fo
mento en 30 de Setiembre último, fijando el em
plazamiento de la estación del ferro-carril de Isa
bel II al Oeste del hospital de San Rafael, y de
jando los sitios que han de ocupar todos loa 
edificios públicos; esta disposición, gravísima por 

fatales consecuencias que producirá, puesto 
^ede cumplirse en todas sus partes se extinguirla 
tactual ciudad de Santander, desapareciendo i n -
^ctuosamente toda su inmensa riqueza urbana, 
nos es ya conocida, y en vista de los fundamentos 
eniiue se apoya, nos hemos confirmado en la idea 
^teníamos respecto d é l a injusticia y falta de 
Prisión que tanto resaltan en la medida acorda-
a en mal hora por el marqués de Corvera, en 

eontra de los dictámenes de la empresa del ferro-
^ d l , del ingeniero de la via, de la corporación 
^nicipalj de la junta consultiva de caminos, ca-

y puertos, de la dirección de aduanas, y de 
38 Aclamaciones de la ciudad de Santander á 
l^se asociaron los señores ministros de Hacienda 
^ l a Gobernación. 
^ n las disposiciones de la real órden se prescin-

Por completo de la población existente, y se 
era como terminada la que ha de edificarse 

•^'08 terrenos que hoy ocupa el mar. Si esto no 
' acer castillos en el aire, nadie podrá negar 
'eel ministro de Fomento los levanta sobre el 

^ ^ u á s ^ o n inexactos los fundamentos en que 
aPoya una rea[ ¿rden tan grave. 

,,;oüP0ue terminadas las obras de la primera sec-
J del muelle de Maliaño, cuando falta todavía 
^ Pletar una parte muy importante. Dice que 

êde elevarse más al Este la estación del fer-
C '̂1' por<5ue Já empresa de Maliaño tiene 
sit.oldo8 50^00 metros superficiales en aquel 
5i0 ¡ CUando se ha probado por medio de testirao W68̂1'23̂0 en dcl:)i(ia forma por el escribano 
íetifigaÍ0 ^ registro de hipotecas, que no se ha 

^ a d o semejante venta 

Anoche á las sois fuérOn recibidas por SS. M M . 
las comisiones de Santander con inequívocas mues
tras de una benevolencia suma, y con tales rasgos 
do interés y distinción, que los individuos que la 
componen recordarán siempre muy reconocidos 
aquellos instantes de afectuoso aprecio con que se 
dignaron honrarlos nuestros bondadosos Reyes. 

SS. MM. conservan los más gratos recuerdos de 
su estancia en Santander, y las significntivas de
mostraciones con que lo manifestaron anoche á las 
comisiones de la ciudad son de ello un testimonio 
tan cierto y de tan alta estima, que Santander y 
sus representantes no podrán ménos de considerar, 
lo como un indicio seguro de que serán atendidas 
por el gobierno sus justas reclamaciones. 

Concedida la audiencia tan pronto como se p i 
dió, y recibidas las comisiones en el momento mis
mo de llegar á palacio, á pesar del crecido núme
ro de personas que esperaban el turno, las comi
siones de Santander hicieron presentes á SS. M M . 
el objeto que las llevaba á implorar el amparo del 
Trono en favor de aquella ciudad, y SS. M M . , con 
el claro talento que los distingue, se enteraron en 
breve del fondo de la pretensión reasumida en una 
solicitud escrita que el alcalde tuvo la alta honra 
de poner en las reales manos de S. M . la Reina, 

La audiencia concluyó besando los comisiona
dos las manos de SS. M M . , última demostración 
con que nuestros augustos Reyes se dignaron con
siderar á Santander en las personas de sus dignos 
representantes. 

^est?6 0(116 !a eraPresa íeQÍa derecho para ven-
, ,e terreno, porque habla causado estado una feal 
0rden d 

l85g e^lera causarlo también la expedida en 
'Waf1 V^tu^ ^e â cual 86 adelantaba la esta 
SOQQQ ^8te aproximándola al mar, y ocupando los 
^er nietro8 superficiales que la empresa dice 
5*rril ^n(lido. Concede á la sociedad del ferro-
^doi llSct^reas para hacer la estación, ob 11-

n * cierribar la ¿ i t a d del cementerio y á 
^ X i ^ (lcsmonte que te costará de siete á ocho 
^obi8 de reale8» cuando la empresa de Maliaño 

^ada á dar á la del ferro-carril el terreno 

e Enero de 1860, cuando por igual 

Desde Rivadco nos ruegan que llamemos la 
atención de quien corresponda respecto del abuso 
(que en nuestro concepto lo es) expresado en las 
siguientes líneas: 

«El art. 92 de la ley de reemplazos vigente 
dispone que cuando un mozo á quien haya cabido 
la suerte de soldado esté á mayor distancia que 
50 leguas del pueblo por que jugó , entre en caja 
el suplente, á quien se dará de baja luego que el 
propietario se haya presentado y haya resultado 
útil para el servicio. Con arreglo á este artículo y 
á la real órden circular de 26 de Marzo de 1858, 
cuando un mozo á quien ha cabido la suerte de 
soldado se halla en las posesiones de Ultramar, 
entra en caja el correspondiente suplente.—Nos 
consta que en esta provincia todos los años van á 
servir en el ejército infinidad de mozos supliendo 
á los propietarios á quienes tocó la suerte de sol
dados, que ss hallan en la isla de Cuba, y sin em
bargo de que el art. 127 de la citada ley de reem
plazos, en su párrafo 2.°, dice que el gobierno 
cuidará de que los mozos á quienes toque la suer
te de soldados y se hallen en aquellos países, en
tren á servir en los cuerpos del ejército destina
dos al punto donde se hallan y á cuenta del cupo 
del pueblo en que fueron sorteados; y á pesar de 
lo dispuesto con tal motivo en real órden de 28 de 
Febrero y en algunas otras que tratan del par
ticular, no sabemos que hasta ahora se haya dado 
de baja á ninguno de tantos como han ido á ser
vir como suplentes de los que, hallándose en la is
la de Cuba, les cupo la suerte en los pueblos de 
su naturaleza y en que residen sus padres. 

Dejamos á la consideración del gobierno el 
enorme perjuicio que resulta á muchas familias de 
la falta de cumplimiento en sus disposiciones, y 
desearíamos que sin demora pusiese el necesario 
correctivo.» 

portancia de esta clase de vías, para que presente 
la reforma de la ley que de ellas trata, en un sen
tido que favorezca más su pronto desanoM ,; á l#s 
poblaciones excéntricas, con objeto de q-ug sa p í o -
curen este m^dio económico de dar saiida ai sus 
productos; y á los hombrea de ftegpcios y capital, 
á fin dequo aprovechen las ventajas- que con la 
construcción y explotaciori de aquellas se les pre
senta para dar colocación segura y lucrativa á 
sus fondos. 

¡La junta iniciadora de la suscricion nacional en 
favor de D. Narciso Mocturio!, nos ha dirigido 
una atenta comunicación, excitando á la prensa y 
á las personas todas de la córte, para que se esta
blezca aquí una junta, como se ha hecho en la ma
yor parte de las provincias, que, una vez instala
da, podría ponerse en relación con la de Barcelo
n a ^ fin de aunar los esfuerzos de todos para me
jor conseguir el común objeto. 

Si desde el primer momento en que se inició la 
idea de este donativo nacional acudió presuroso 
el público á suscribirse en las listas, ahora es más 
que nunca perentorio y grato interesarse en tan 
importante asunto, por cuanto el Sr. Monturiol, 
completamente ageno á todo deseo de lucro, y solo 
ocupado en la realización de su descubrimiento 
científico y patriótico, va á dedicar el producto de 
la suscricion á la construcción de un ictíneo, según 
hemos dicho antes de ahora. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
40 c. d., no publicado; á plazo, 49 60 fin cor. vol. 

El diferido á 43-30, publicado; á plazo, 43-35 
fin cor. á vol. 

La deuda del personal, á 21-60 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia i i de Noviembre de 1861. 
Reunidos los señores senadores en las secciones 

para constituirse y nombrar las comisiones, pasan 
al salón de sesiones y se abre la de este dia á las 
dos y cuarenta y cinco, bajo la presidencia del se
ñor marqués del Duero, y leída y aprobada el ac
ta de la anterior, seda cuenta del despacho ordi
nario. 

Entrando en la órden del dia, se leen los nom
bramientos de los presidentes y secretarios de las 
seccioiies, y se levanta la sesión á las tres y cuarto. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 11 de Noviembre de 1861. 
Abrese á las dos y media de la' tarde, bajo la 

presidencia del Sr. Martínez de la Rosa. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
En seguida se da cuenta de varias comunicacio

nes remitidas por ni Senado. 
Uo señor secretario lee el acta del natalicio da 

la infanta doña Beron^uela. 
Se da cuenta asimismo al Parlamento de una 

coirunicacion de! señor ministro dé la Guerra, en 
la que se dice haber remitido al archivo del Con
greso un ejemplar del «Atlas de la guerra de 
África. . 

Ju ró y tomó asiento un señor dipufado. 
A la hora de entrar en prensa nuestro número se 

suspendió la sesión, pasando el Congreso á reunir
se en secciones. 

CRÓNICA GENERAL. 

Según se nos dice desde Valencia, el dia 5 del 
actual dieron principio en grande escala las obras 
del ferro-carril servido por fuerza animal entre 
Carcagente y Gandía, el que estará en explotación 
para Mayo del año entrante. 

Esta obra, la primera de su género en España, 
debe llamar la atención y servir de modelo para la 
construcción de líneas de la misma especie. Aellas 
seremos deudores de la economía de los traspor
tes, que no se puede obtener en los que ee realizan 
sobre los caminos ordinarios, los cuales son por 
esto débiles auxiliares de los f^rro-carriles al va
por, al paso que los t ram-vías , reduciendo el pre
cio de la conducción á ménos del 2o por iuu ae .o 
que cuesta en la actualidad, harán infinitamente 
mayor el tráfico que afluirá sobre los centros oe 
coos-amo y líneas generales, nacido de las comar
cas colaterales, llamadas á favorecerse reciproca
mente, saliendo del aislamiento en que hoy se 
hallan. 

Llamamos la atención al gobierno sobre la i m -

Banquete.—En nuestro número del sábado publica-' 
mos inadvertidamente, tomándolo de otro perió
dico, una noticia inexacta referente á una comida 
que se supuso dada el dia anterior al general M i 
ra mon, presidente que ha sido de la república de 
Méjico, por algunos españoles y mejicanos residen
tes en esta córte. . 

E» cierto el hecho del banquete; pero quien ex
clusivamente hizo el obsequio, en su propia casa, 
fué el Sr. D. Francisco Mendoza Cortina, diputado 
á Córtes por el distrito de Piloña. 

Acompañaron al simpático general mejicano, 
además de algunos paisanos suyos que son amigos 
del Sr. Mendoza Cortina, los Sres. D. Joaquín 
Francisco Pacheco, D. Francisco Rios Rosas y don 
Lorenzo Nicolás Quintana, no habiéndolo verifica
do el Sr. D. Antonio Rios Rosas por no habérselo 
permitido el estado de su salud. 

La comida fué espléndida, y estuvo servida con 
el esmero con que en tales ocasiones se acostum
bra en la casa del señor diputado asturiano; y pa
ra quienes conozcan la franqueza de su carácter y 
el buen tono que tanto realza á su distinguida se
ñora, no necesitamos decir lo muy complacidos que 
habrán quedado, y que ciertamente quedaron del 
obsequio, lo mismo el general Miramon que los 
demás señores convidados. 

Otro.—El mismo señor general Miramon ha dado 
también anoche otro brillante banquete de despedi
da en la acreditada fonda de Lardy, al cual asistie
ron, en unión de varios amigos y paisanos suyos, 
los Sres. D. Francisco Mendoza Cortina, D. Joaquín 
Francisco Pacheco, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Juan José de Fuentes, D. José Ferrer de Cou-
to y D. Lorenzo Nicolás Quintana, no habiéndolo 
verificado tampoco el Sr. D. Antonio Rios Rosas, 
por la misma causa que le impidió asistir al del 
Sr. Mendoza Cortina. 

Muchos de los señores convidados, que solamen» 
te conocian al general Miramon por el envidiable 
nombre que á la corta edad de 28 años supo gran-
gearse en Méjico, hasta el punto de llegar á la 
distinguida clase de general y á la suprema de 
presidente de aquella desventurada república, t u 
vieron anoche la satisfacción de convencerse por 
si mismos de que está dotado, á la vez que de una 
inteligencia clara y elevada, da una instrucción 
nada común, y de que como ha dado muchas 
muestras de bizarría en los campos da batalla, 
también está á la altura de lo que cumple al más 
fino ycumplido caballero. 

Brindó el general Miramon por la salud de S. M . 
la Reina y de su real familia, y por la prosperidad 
de la nación española, á cuyo brindis correspondió ] 
el Sr. Mendoza Cortina con otro á la paz y ventura I 
de la república mejicana. 

Hemos recibido un ejemplar de la Corona fúnebre I 
dedicada á la memoria de la señorita doña Alejan - i 
dra Argüelles Toral y Ekvia, que falleció á la tem • 
prana edad de catorce años, cuando aus brillantes 
disposiciones como poetisa, cantante y composito
ra, revelaban la existencia de un genio musical y 
literario. En la colección de composiciones que 
forman la Corona, las hay de nuestras más emi
nentes poetisas, que acudieron presurosas á tribu
tar el homenaj: de su genio á la que fué en el 
mundo su hermana en inspiración, belleza y can
dor. Los nombres de Fernán Caballero, doña 
Faustina Saez de Melgar, doña Rogelia León, do
ña Mana del Pilar Sinués, doña Aurora Cánovas , 
doña Eduarda Moreno,jy de otras muchas que figu
ran en la Corona, darán una idea aproximada á 
nuestros lectores de las bellezas literarias que con
tiene. 

Los Sres. Hartzenbusch, Baeza, Quintana, Mur-
guía, Palacio, Correa y otros muchos, figuran en 
la colección con composiciones impregnadas del 
sentimiento que ha causado á todos la temprana 
muerte de la jóven poetisa, cuyo nombre era ya 
ventajosamente conocido en los círculos literarios 
de la córte. Respetamos el profundo dolor de una 

madre inconsolable por la terrible pérdida que 
acaba de sufrir; pero la diremos con el popular 
autoi; d d Libro de los cantares, tuyo, firma figura 
er] la colección de poesías: 

Sus cantos á tu bija 
Brindaban gloria; 

Gloria es llamarse madre 
De una cantora; 
¡Pero más grande 

Es de una santa virgen 
Llamarse madre! 

Como la mayor parte de nuestros lectores estarán 
en el caso de conocer extensa y circunstanciada-
dámente lo provenido en el real decreto de 12 de 

^Setiembre último, creemos deber recomendar la 
adquisición del Cuadro sinóptico demostrativo que 
en esta córte ha publicado D. Bonoso de Arcos, 
agente de negocios , y cuyo anuncio verán en la 
sección correspondiente. Este cuadro, que hemos 
tejido ocasión de examinar detenidamente, á más 
de tratar con la debida separación las clases de 
papel sellado y sellos sueltos mandados crear, y 
los objetos á que se las destina, contiene también 
las disposiciones comunes y penales comprendidas 
en el mencionado real decreto. 

Ayer á la una de la tarde recibieron la investidura 
de licenciados en la facultad de filosofía y letras, 
en la Universidad centra!, los Sres D. José Fer
nandez Sánchez, D. Vicente Bachiller, D . Pedro 
Blas y Bandrés, D. Juan Escobar, D. Ramón Gar
cía, D . Luis Montalvo, D. Ramón Gómez, D. Ra
fael Meana y D. José Villó. Fueron presentados 
al claustro universitario por el Excmo. señor don 
Isaac Nuñez Arenas, quien en un sentido y elo
cuente discurso manifestó la aplicación y especia
les circunstancias de los graduandos, que ya eran 
conocidas del escogido auditorio, porque le cons
taba los premios que muchos de los nuevos licen
ciados hablan obtenido por sus estudios en la difí
cil carrera que han concluido, y muy particular
mente el primero de dichos graduandos, que. como 
hemos ya anunciado, los ganó por oposición, i n 
cluso el que ahora acaba de recibir. Leyó el dis
curso de reglamento el Sr. Escobar, y pronunció 
el de gracias el Sr. Montalvo. 

Ayer domingo 10 de Noviembre ingresaron en la 
Caja de ahorros de Madrid 135,923 rs, vn. deposi
tados por 2,358 individuos, de los cuales los 70 
han sido nuevos imoonentos. 

Se han devuelto 90,648 rs. 4 i cénts., á solicitud 
de 98 interesados. 

De estas imposiciones 192 se realizaron en la 
nueva sección de la calle de la Redondilla, por la 
suma de 7 517 rs.; y siendo el segundo domingo 
en que esta sección funcionaba, está justificada la 
conveniencia y acierto que ha presidido á su crea-
cwm. i ti - • * h • tf i 

Dice El Pueblo: 
. «En la extracción de la lotería primitiva celebra

da ei 28 de Octubre, un amigo nuestro compró á 
una mujer que estaba situada en el Postigo de San 
tyíartin, frente á la adminiatracion de loterías, un 
pagaré que salió premiado. Al presentarse á co
brarlo, el adañnistrador se negó á pagarlo, d i 
ciendo que dicho pagaré habia sido robado, y que 
la dirección de loterías habia dado duplicado de él, 
como de otros, con doble sello, y que estos eran 
ios únicos que se abonaban. 

Desearíamos saber con qué derecho se puede ne
gar el administrador á abonar un pagaré legítimo, 
tanto más, cuanto que ni siquiera la dirección de 
loterías habia anunciado a! público la anulación de 
dichos pagarés.» 

Llamamos la atención de la autoridad para que 
sean vigilados ciertos pájaros de mal agüero, que 
suelen dar escolta espontánea y sospechosa á las 
damas. 

En la noche del sábado, un prójimo de aspecto 
ordinario y ant ipát ico, como de unos cuarenta 
años, alto, moreno, sin barba, envuelto en una 
manta blanca con rayas encarnadas, y con sombre
ro calañés, nombróse guardador de dos señoras 
de buena posición, que salían á.tiendas, y aesde la 
Red de San Luis, calle de la Montara, Puerta del 
Sol, calle del Carmen y de Preciados, y devuelta 
por las mismas á la calle de Fuencarral, cual su
miso alabardero, dióles escolta de honor; pero con 
tanta asiduidad y constancia, que tan luego como 
las señoras entraban en las tiendas, el individuo so 
colocaba por detrás de los escaparates y así per
manecía hasta que volvían á salir, y entonces, sin 
hablar palabra, tomaba su puesto detrás de las 
mismas. Algo alarmadas con ia compañía de este 
inesperado lacayo, y observando que todas las mi
radas las dirigía á un bolsillo que llevaba en la 
mano una de las señoras, entraron en una tienda 
de sedería de la calle de Fuencarral, esquina á la 
de San Onofre, en donde eran conocidas, esparan
do que permaneciendo en ella UQ corto rato, des
aparecerla aquel pesado y sospechoso acompa
ñante; pero ¡vana ilusión!... el acompañante, que 
á no dudarlo se habia propuesto imitar al aus t r ía
co de Los Magyares, aunque con fin más siniestro, 
volvió á tomar su puesto en la acera, sin dejar de 
mirar por los escaparates. 

Un dependiente de la tienda y otro caballero que 
se encontraba allí se ofrecieron á acompañarlas, y 
así lo hicieron; mas el de la manta continuó impa
sible escoltándolas, y si las señoras se paraban, él 
lo hacia también, hasta que sintiéndose un poco 
indispuesta una de ellas á consecuencia del susto 
natural que la producía la tenaz eompañía deaquel 
hombre de malas trazas, retrocedieron á la tienda 
para tomar un refresco. El acompañante, firme en 
su puesto, volvió á colocarse en la acera, sin cesar 
de mirar por los cristales. Entonces el dependiente 
de la casa salió con un estoque y le dijo que iba á 
pagarle el susto que estaba dando á aquellas se
ñoras, y con paso tranquilo se marchó sin haberse 
dejado ver después. 

Nosotros creemos que aquel mozo sa encariñó del 
bolsillo qu®. llevaba en la mano una de las seño
ras, y como iban solas, esperaba pasasen por una 
calle aislada para hacer el escamoteo de frente, lo 
cual hubiera sido muy fácil, pues estaban aterrori
zadas con la persecución muda de aquel hombre 
de aspecto repulsivo. 

Es necesario que la autoridad vigile mucho á 
esos individuos, para evitar escenas como la de que 
nos ocupamos, que llevan el sobresalto y el pavor 
á personas honradas y decentes. 

De nuestro colega científico El Genio Quirúrjico co
piamos las siguiente lineas que contienen intere
santes detalles acerca del desgraciado suceso que 
tuvo lugar en el simulacro del martes último, veri
ficado en la dehesa de los Carabancheles, y en el 
que, como ya dijimos á nuestros lectores, fué heri
do gravemente un sargento del regimiento de i n 
fantería de Aragón. Dice así el citado semanario: 

«En el simulacro del martes último estaba, como 
tantos otros, nuestro amigo y condiscípulo D. A n 
selmo Sánchez Robles. En el momento en que ata
caba un batallón al último fuerte, oyó silbar una 
cosa muy cerca de sí, que creyó desde luego sería 
una bala ó baqueta, y al mismo tiemoo cayó á sus 
piés un sargento gravemente herido. Inmediata
mente se arrodilló a su lado y vió el agujero que 
el proyectil habia hecho en el pantalón, y des
abrochándole, encontró una herida do bala en la 
región inguinal izquierda, que no pudo reconocer 
de otro modo por no tener instrumento alguno 
á propósito. Habia hemorragia, aunque no muy 
copiosa, y fuertes dolores en toda la extremidad 
abdominal del lado correspondiente. 

Un gentío inmenso se agrupó aL rededor; pero 
unos guardias civiles hicieron espacio, suficiente. 
Nuestro compañero pidió un alfiler, y un caballero 
le dió uno de plata que llevaba en la corbata, y con 
él y una estrecha tira que cortó de un pañuelo, le 
hizo una sutura ensortijada, única cura que en 

aquel momento y falto de todo podia hacerse al 
desgraciado sargento. Después le acompañó husta 
encontrar la camilla en que fué conducido al hos
pital. Le dijo pertenecer al batallón do Aragón, 
que estaba empleado en el ministerio de la Guerra, 
y que vivia en la calle de Santa María , núm. 16, 
donde quedó en ir á verle nuestro amigo. Acon
sejamos á nuestro compañero que otra voz se re
tire un poco da los simulacros, por más que en as
ta ocasión tengamos que felicitarle por haber sido 
tan útil al desgraciado sargento. El Sr. Robles es 
uno de los varios cirujanos que han concluido del 
todo su carrera y debido revalida; se hace tiempo, 
deteniéndoles, á unos por la ampliación dichosa, y 
á otros no sabemos por qué; y si la bala que hirió 
al sargento hubiese cambiado un poco la dirección 
y le hubiera tocado á él, ¿quién respondía de estos 
perjuicios al que tranquilo debía estar hace tiem-
r o en un partido? 

¡Cuántos perjuicios puedan traer ciertas cosas!!!» 
No es cierta, afortunadamente, la noticia dada por 

un periódico acerca del fallecimiento de nuestro 
muy querido amigo el ingenioso autor dramático 
y siempre inspirado poeta D. Narciso Serra. Aun
que el grave estado de su salud no deje concebir 
esperanzas fundadas respecto á su restablecimien
to, se halla hoy algún tanto aliviado de la penosa 
dolencia que viene sufriendo há largo tiempo. 

Tenemos un verdadero placer en consignarlo 
así, tanto más cuanto que la ligereza injustificable 
de nuestro colega al hacerse eco sin fundamento 
de tan alarmante y triste noticia, ha sido causa de 
que los numerosos amigos del enfermo, así como 
los individuos de su familia que se hallan ausentes 
de Madrid, hayan sufrido un disgusto cuyas con
secuencias han podido y pueden ser fatales. 

No creemos sea ocioso pedir con este motivo á 
nuestros compañeros en la prensa, y muy espe
cialmente al diario en cuestión, que en lo suce
sivo se detenga más en afirmar lo que ni es cierto 
en s í , ni les puede constar tampoco por con
ducto fidedigno. 

Anoche se reunió en junta, en casa del Sr. Cruzada 
Villaamil, la sociedad de artistas y escritores que 
tiene por objeto la publicación del periódico El 
Arte en]España. 

Sa discutió y formuló el proyecto de reglamento 
de la sociedad, reinando durante los debates la 
mayor armonía. 

Se acordó volver á reunirse para la nueva dis
cusión y aprobación del reglamento y elegir la 
junta directiva. 

Esta reunión se verificará mañana martes, á las 
ocho de la noche, en el estudio del socio Sr. Vallejo, 
calle del Sordo, núm. 43, cuarto4.0; entendiéndose 
que los que no concurran, están y pasan por loque 
acuerden los que asistan. 

Han llegado ó Madrid, de regreso de su acostum
brada expedición veraniega á Suiza, el duque de 
Sessa, hijo del conde de Altamira , y su esposa la 
Senna. Sra. Infanta doña Luisa Teresa de Bor-
hon, prima de S. M . la Reina, y hermana de S. M , 
el Rey. 

En la extracción de la lotería primitiva celebrada 
hoy han salido premiados los números siguientes: 

49—15—6—46—28. 
Si hemos de creer lo que dicen las numerosas car 

tas, informes y artículos de personas competentes'!01 
que publican ios periódicos, el famoso cañón Arms-
trong está ya completamente desacreditado y 
próximo á; abandonarse, sobre todo en las piezas 
de gran calibre. Estas piezas tienen el ligero incon
veniente de ser más peligrosas para los que las 
disparan que para el enemigo, y además se inu t i 
lizan con macha facilidad. En las piezas de campa
ña, el peligro es menor; pero ei proyectil suelta la 
capa de plomo de que está revestido, la cual cae 
haciendo grandes destrozos sóbrelas propias fuer
zas, si se hace fuego por elevación desde la reta-

"guardiá; Esto es tanto m á s triste cuanto qué á la 
hora esta, el gobierno inglés, que adoptó grandes 
precauciones para ocultar el secreto de este ca
ñón, sa lleva gastados en él, entre fábricas y en
sayos, sobre 13 millones de pesos fuertes. 

DE ESPECTÁCULOS. 

No extrañen nuestros lectores que hayamos supri
mido en la última semana la revista musical. 

Nada bueno pedíamos decirles de lo nuevamente 
ejecutado en el teatro Real, y por eso hemos pre
ferido guardar silencio. 

Un bailo in maschera y Hernani, que sondas otras 
dos óperas del repertorio puestas en juego, han 
alcanzado á porfía, y en noble competencia, un éxito 
desgraciadísimo. 

¿No acaba de convencerse M . Bagier de lanece-
sidad en que está de traer otra prima doma absO" 
luta, otro tenor de verdad y otro barítono? 

La Sra. Julien-Dejean, el Sr. Cardón , el señor 
Villani y el Sr. Coletti, pueden echarse á dormir 
sobre sus laureles y retirarse de la escena, en la 
seguridad de que los filarmónicos madrileños no 
los echarán de ménos. 

Pero M . Bagier, que por lo visto opina de otra 
manera y es recalcitrante como un ministerial del 
general O'Donnell, ha dicho para su gabán: oá 
falta de cantantes, allá van óperas;» y á modo de 
granizada ha anunciado en los carteles las s i 
guientes: 

Giuditta, nueva en Madrid, del maestro Peri. 
Pietro de Médici, id . , del maestro Poniatowski. 
Marta, id . , del maestro Fiotow. 
Mosé, del maestro Rossini. 
Verdad es que en pos de este anuncio, que t ie 

ne algo y aun algos de reclamo, aparece el del 
abono á treinta funciones más, reclamo á que no 
sabemos si responderán las abonados. 

Desengáñese M . Bagier: sin cantantes no hay, 
no puede haber óperas; solo habrá /iscos. 

Sentimos tal estado de cosas, primero por el p ú 
blico, y luego por la Sra. Lagrange, que hace el 
papel generoso da semi-víctima, en la lucha que 
sostiene á fuerza de talento lírico y dramático; y 
por el príncipe Poniatowski, cuyo Pietro de Médici 
tememos se estrelle en los escollos de una infeliz 
ejecución. 

Vuelva en sí M . Bagier, y oyendo nuestros con
sejos, reorganice la compañía del teatro Real. 

De lo contrario, habremos de ser más severos. 
La zarzuela que calificada de caricatura por su 

autor y titulada Impresiones de viaje estrenóse el 
ssbado en el teatro de la calle de Jovellanos , es 
un juguete versificado con intención, aunque con 
ligereza, Sin nada que en su fábula interesa real-
menta al público, le entretiene con la pintura 
exacta de los mil errores cómicos y extravagantes 
en que incurren nuestros vecinos al retratar nues
tras costumbres, guiados tan solo por el efecto que 
la observación de un momento Iss produce. Esta 
producción llena su efecto en este sentido, y sirve 
al propio tiempo de ocasión al Sr. Arderíus para 
lucir sus buenas condiciones de actor, interpretan
do á la perfección el carácter caricaturesco del 
viajero historiador. 

La letra de este juguete, que el público escuchó 
sin desagrado manifiesto, es del Sr. Rivera; la 
música del Ss. Rogel. 

Mañana martes se estrenará en el citado coliseo 
la zarzuela de los Sres. Vega y Barbieri, titulada 
El tesoro escondido. Tenemos muy buenas noticias 
de esta obra, a la que los acreditados nombres de 
sus autores recomiendan desde luego. 

Las obras que según nuestras noticias se pondrán en 
escena durante el mes actual en el bellísimo tea
tro de Variedades son: El qué dirán y el ¿qué seme 
da á mi? acreditada comedia de Bretón de los Her
reros; Carda del Castañar, de Rojas; Mujer gazmo
ña, comedia arreglada por Vega; El ramillete y la 
carta, de Bretón; y la nueva de Eguilaz nominada 
La cruz del mairimonio. 



SECCION DE PROVINCTAS 

Como continuación de cuanto hemos dicho estos 
dias respecto al particular cuidado que por parte 
del gobierno debe tenerse para que no falte la ocu
pación, y el jornal á la clase trabajadora, que tan
to lo necesita en la presente estación, y á la que 
un solo dia de atraso en el percibo de loque gana 
irroga perjuicios extraordinarios, insertamos á se
guida de estas líneas lo que escriben desde Palen-
cia con fecha 6 del actual: 

«Multitud de operarios del ferro-carril de León 
acudieron el sábado último al señor gobernador 
civil quejándose profundamente de uno de los 
contratistas ó destajistas de la explanación, que 
hace más de un mes no Íes paga sus jornales, vién
dose reducidos por su causa á sufrir las mayores 
privaciones, y expuestos á las consecuencias nece
sarias de la falta absoluta de alimento con que po
der mantenerse. No dudamos que la autoridad an
te quien, con legítima esperanza, han acudido es
tos infelices jornaleros, hará .̂ue se cumplan las 
disposiciones vigentes sobre el particular, orde
nando que cada ocho dias, á lo más, se pague á 
los trabajadores de los caminos de hierro. No es 
esta la primera vez que ha ocurrido ya esto mis
mo, y por consiguiente se hace más indispensable 
una corrección, para que no se vuelva á incidir en 
abusos tan trascendentales al bienestar de las fa
milias y aun al orden público » 

Tarragona 6 de Noviembre.-—Las once serian á 
poca diferencia de esta mañana cuando la Capona, 
campana de la catedral, el convento de San Agus
tín y las monjas de Santa Clara, daban la seña! de 
un incendio. Corrió la voz en seguida de que el fue
go se había apoderado de un pajar de la nueva 
fonda de París, antes Hostal del Nen, que conte
nia unos 4,000 quintales do paja. Como dicho edi
ficio está pegado al cuartel de infantería en la 
Rambla, llamado de San Agustín, en un instante 
se han visto coronados todos los tejados de solda
dos que trabajaban para extinguir el fuego á las ór
denes de sus jefes, de los señores ingenieros y de
más autoridades que inmediatamente de tener no
ticia del incendio acudieron á dicho punto, y a l 
gunos so situaron en el terrado de la comandancia 
general, que está separada únicamente por una ca
lle sin salida. Desde muy larga distancia se oían 
las voces de los que daban órdenes, peco el fuego 
iba tomando incremento, y entre una mole de humo 
espesísimo se distinguían la's llamas que se eleva
ban á grande altara, priocipalmente cuando se hun
dió el techo del pajar. Se mandaron traer las dos 
bombas que casi inservibles están de muchos años 
depositadas en la casa de la ciudad, y se nos ha 
dicho que una de ellas tardó más de hora y me
dia en poder arrojar alguna agua. Nos reserva
mos para otro dia exponer las reflexiones que nos 
suministra el descuido en que en esta capital se 
tiene la organización de una institución que tan 
señalados servicios podría prestar. 

A las tres de la tarde se ha empezado á dominar 
el fuego; pero después de haber consumido el edi
ficio casi en totalidad, pues que no han quedado 
más que tres piezas principales que miran á la 
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Rambla. Los muebles y todos los efectoa de valor 
parece que se han salvado, pues qne con una di 
ligencia que les honra, lo han procurado los de
pendientes d é l a s fondas iumediaUis y varios ve
cinos. 

Desocupóse también el pabellón que ocupa el 
señor coronel del regimiento que guarnece esta 
plaza, y podemos afirmar que jefes, autoridades, 
facultativos y cuantos han tomado y toman parte 
todavía para completar la extinción del fuego, 
pues se trata de evitar que tome nuevo incremen
to, han cumplido con su deber, y debemos lamen
tar las heridas que ha sufrido un soldado, que se
gún dicen se cayó en el fuego derribando una pa
red, y que fué conducido en una silla al hospital, 
acompañado de algunos oficiales y señores facul
tativos que se presentaron en el lugar del sinies
tro. También se nos ha dicho que había sufrido 
algunas contusiones y quemaduras el señor co
mandante de ingenieros. 

Mañana podré dar más pormenores, pues se me 
acaba de decir que se reproduce el fuego; pero no 
concluiremos esta sin decir que mucho esperamos 
del Sr. Dupuy, gobernador de la provincia, que 
ha presenciado la destrucción de uno de los mejo
res edificios particulares de esta ciudad, para que 
con su celo le pueda deber Tarragona la organi
zación de la compañía de bomberos, y que en 
cuanto sea posible, hará que desaparezcan esos 
miles de miles de quintales de paja con que están 
atestadas la mayor parte de las casas, muy par-
ticularmante las de labradores, pues son casi siem
pre el elemento de desgracias como la que deplo
ramos hoy. 

Barcelona 6.—La miseria que la falta de cose
chas y otras causas han despertado ren algunas 
localidades de Ca ta luña , van atrayendo á las 
grandes poblaciones del principado numerosos 
mendigos. ElDian'o de Tarragona se queja de los 
muchos que vuelven á molestar á los vecinos de 
aquella ciudad, é indica la conveniencia de condu
cirlos á los asilos de mendicidad. También en 
nuestras más concurridas calles y paseos se notan 
muchos pobres forasteros. 

Han comenzado los trabajos de reparación del ca
mino de Sollana á Benífayó. Estos dos pueblos, 
juntamente con el de Almusafes, contribuyen con 
la mitad del coste, por medio de prestación perso
nal, sufragando la otra mitad la empresa del fer
ro-carril de Valencia á Almansa. 

Leemos en el Euscalduna de Bilbao: 
«Al remontar nuestra ría el domingo último, á 

la una y medía de la tarde, el vapor ^luiso, de vuel
ta de su primer viaje á Bayona, uno de sus tambo
res pasó rozando el costado de la polacra-goleta 
Hermosa Simi, de la matrícula de Cartagena, que 
se hallaba fondeada en frente del astillero de la 
Salve, rompiéndola la amarra de popa, el bote 
que de su costado pendía, el portalón, tres oben
ques, el botalón de proa, y causándole varios des
trozos en la obra muerta; cuya avería, según nos 
han dicho, asciende á algunos miles de reales.» 

Escriben de Blanes (Cataluña) que se halla en tan 
deplorable estado la carretera que de dicho punto 

conduce al ferro-carril, qne hs empresas de car
ruajes se h a n visto en la necesidad de suspender 
los viajes, por no exponer á los pasajeros á conse
cuencias funestas. 

£1 ayuntamiento de Córdoba siguiendo en la feliz 
idea de formar una galería do retratos de cordobe
ses célebres, ha acordado encomendar á l o s pinto
res residentes en aquella ciudad la ejecución de al
gunos de dichos retratos, para colocarlos en una 
de las salas de la casa municipal. 

Ha sido descubierto por la Guardia civil el robo de 
vasos sagrados perpetrado en el mes de Junio ú l 
timo en la iglesia del pueblo de Torrija: en su 
consecuencia se han entregado á la autoridad 
competente dos copones, una patena y una cu
charilla, todo de plata, y una parte considerable 
de oro. 

En el camino de Málaga á Antequera, volcó dias 
pasados una galera que conducía á varias perso
nas, llevando cargamento de aguarrás . Las conse
cuencias del vuelco fueron fatales para algunos 
viajeros, pues el aguarrás les ocasionó quemadu
ras considerables, aunque había esperanzas de que 
no perderían la vida. 

Escriben de Porrera (Cataluña) que las últimas llu
vias han mejorado en calidad y cantidad la cose
cha de vino en aquel término. Ahora se pagan á 
cinco y medio duros y á seis la carga de los vinos 
que se van sacando, secos la mayor parte. 

.. | 
El donativo de 2,000 rs, que S. M. el Rey hizo á 

Sabadell, con motivo de su paso por aquella po
blación al ir á inaugurar el camino de hierro de 
Zaragoza, ha sido distribuido por el alcalde-cor
regidor de la misma en esta forma: 1,200 reales 
á la casa de beneficencia, 600 al reverendo señor 
cura párroco para socorrer á pobres vergon
zantes, y 200 á la conferencia de San Vicente 
de Paul para las caritativas atenciones do su ins
tituto. 

El 7 ocurrió una desgracia muy lamentable en una 
casa de la calle de los Granotes de Valencia. Pa
rece que jugando un niño con una pistola carga
da, se le fué el tiro, hiriendo en el pecho á un pih-
tor que trabajaba en la misma habitación. Ignora
mos si la herida causó la muerte al desgraciado, 
aunque se decía que era de suma gravedad. 

El tiempo ha cambiado totalmente en Vizcaya, y 
acaban de pasar días de espantosos chubascos de 
granizo y agua. La temperatura ha bajado consi
derablemente, y muchos de aquellos elevados mon
tes se hallan cubiertos de nieve. Toda la sierra de 
Gorbea, y otras mucho más bajas, están comple
tamente blancas y sus cúpides con algunos piés de 
nieve. 

Por la parte de Castilla, en Reinosa, había ne
vado el viernes y sábado, y con más abundancia 
en las alturas de Brañosera y Orbó. 

Han desembarcado en Málaga 50 wagones que vie
nen destinados al ferro-carril que ha de unir á 
aquella población con la de Córdoba. También se 
esperan dos locomotoras de primera clase para el 
arrastre de materiales. Las obras de la vía siguen 
adelantando, y en uno de los dias de la próxima 
semana se hará la voladura de un terreno, en la 
que se quemarán sobre 4,000 libras de pólvora. 

Según dicen de Valencia, ayer debieron abrirse las 
escuelas dominicales, inauguradas con tan buen 
éxito en el año anterior, y las cuales tendrán lugar 
á las tres de la tarde. 

En el puerto de Santander entraron durante el año 
último 1,971 buques de todas cabidas y banderas, 
y salieron 1,852. 

En la subasta celebrada en Alicante el viernes, de » 
las obras del puerto de Torrevieja, no se presentó 
proposición alguna. 

SECCION RELIGIOSA. 
SAWTOS DJS MAÑANA, San Martin, papa y m á r 

tir, San Diego de Alcalá, y San Mülan. 
FTTNCIOHRR DK IGLKBIA. Cuarenta horas or. la 

iglesia de San Mil lan , donde se celebrará á su 
titular con misa mayor y sermón, y por la tarde 
completas y procesión de reserva. 

Continúa por la tarde la novena de la Virgen 
del Consuelo, en San Luís , y la devoción del raes 
de las Animas por la noche, en San Ignacio, I t a 
lianos y Cármen Calzado. 

--

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID 
I -MOI omeim lo Y-iiióo& »I*ÍUD OH'¡IÍD ul oc.' 

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MKNOR KN 
RL DIA 9. 

Reales vollou 
arroba. 

Carne de vaca 44 á i 0 
Id . de carnero » 
Id . de ternera 78 á 90 
Tocino añejo 86 a 90 
J a m ó n 110 á 118 
Aceite 66 á 68 
Vino 36 á 46 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 30 á 40 
Judias 28 á 30 
Arroz 28 á 34 
Lentejas. . . . . . . . . . . 17 á 19 
Carbón 7 á 8 
Jabón 62 á 64 
Patatas 4 á 5 

Cuartos 
libra. 

18 á 20 
18 á 20 
42 á 51 
30 á 32 
42 á 51 
22 á 24 
12 á 
13 á 
10 á 
10 á 
10 á 
7 á 

22 á 24 
á 2 

Accioiae» de obra* Í H Í K Í U ^ J 

^%8;nopub l i cado ,95Í25 
Idem del canal de Isabel U A* Í U 

*0Ü anua!, no publicado, 1091 ^ « O 
Obligación™ tUÜ Estado . 

ierro-carriles, no publicado 9 2 ^ ^ ^ i 
Acciones del Banco de I f ^ ' 

j ~ OA17 J '«Da;! 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 9. 

Trigo . . . . . . da 55 á 64 rs. VD . 
Cebada de 32 á 33. 
Algarroba. . . . á 46. 

«OLSA 5)1? MADRID) 

•.'c-ifücion del dia 9 de Noviembre i i 1861 

r o » D o s P T Í B 1 I C O S 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
35 y 40 c ; á plazo, 49-60, 45 y 50 c , fin cor. vo l . ; 
49-75 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por !00 diferido, no publicado, 43 
20 d.; á plazo, 43-30 fin cor. á vol . 

Deuda amortizable de primera clase, publi
cado, 37-75. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 15-40. 
Deuda del personal, no publicado, 21-65. 
Acciones de carreteras.—Emisión do 1.° de Abr i l 

dg 1850 de á 4,000 ra.j 6 por 100 anual, no pub l i 
cado, 97-15 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-50. 
Idem de l . " da Junio de 1851 de á 2,000 re., 

no publicado, 96-50. 
ídem de 31 de Agosk- dé ÍS52 de i 2,000 rs , 

no publicado, 94-50 p. 
ídem de I.? de Julio de 1 0 de i 2,000 rs., 

no publicado, 95-25. 

do, 207 d 

ídem do la compañía metahmri-. 7 
de Alearán, no nubhcado 51 d * Ca des»̂  

CAMBIO* 
Londres á 90 dias fecha 49 7* i 
París á 8 dias vista, 5-22 d d" 

ESPECTACULOS^ 
TEATRO REAL. Hoy no hay 2 2 2 ^ ' 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ooh 
—El tanto por cienío.—Bailo. 11(5 ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho A 
Los diamantes de la Corona, zarzuela la no^e 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A k a u ' 
che.—/mpmiones de viaje rjn „ • 0 ̂  i9 „ 
de la guardilla.-Frasquito. COCí«ero.^¿ ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las och 
- O t r a casa con dos puertas, c o m ^ l ^ 
La tertulia, baile.~Por un retrato 1 ; resacto ' 
acto. 10> Pieza ^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A las cebn A 
~ D . Juan Tenorio.—La gitanilla, baile k ^ 

PÜISTOÍ PE ioscBiciOü 
MADRID: Oficinas de este periódi(M 

Preciados, núm, 57, piso bajo; en la* liKCaI!e ^ 
Aforo, Puerta del Sol ; en l í A n e r í n l i ***** de 
B a i l l y - B a i U i e n ^ l h del f f f & q ^ m h * 
Pasago de Matheu. ' ' ' ^ m \ i a ñ 

pROTiHCiAs: En todas las libroriai* v i rW , 
aionee de correos. ' J ^"^miti 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D Juan r 
Manila, D . Manuel R ^ m k k ^ G r l r ^ ' 

D. Amaranto M a r t i t ) ^ c!?i íí!aí.AK«- n wmrU 
r — .^J^.ÍI.Í V-.¿Í 1 

. Amaranto M a r t i n a de Escobar — 
D. Ignacio étiMi. - Sania Cru% de TeZfi. 
Jacmto Jimeno. "WTxjt do: 

tTii y a . ^ 
C ^ e r x m ^ jGibraUar, D. M a n u e l » 
—Lisboa, D'.ano dos Pobres, 11J 

CONDICIONES DS LA SíüSCRICíOa 

pRoviac iAS 

B Í A D R I D . &aai«tá-
¡lieo ó l i -

On meo..| ¡2 ra. 1 Í4 ?«. 

3 meses.! 32-» ¡ 36 5 
¡ " ! 

6 moses.; '50 ». , 70 * » 76 & J 

de lo» 
eosaiiis • 
jtadoa. 

UlTRá- IBITIU». 

15 rs. • 

40 B | 3 M; 
1 r 

i i $ *, 

E d i t o r responsable: D. RAMÓN ALRÜÜELLADA. 
Madrid, Í86 l . -~ ímp . de M . Tollo, Preciados, 86, 

;L po i tn t 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIBA 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del ministe

rio de Hacienda. 
Sr. D. Fermin de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola , aboga'o y 

propietario. 
Sr. D. Fernando de Madfir/o, abogado.—Secreta -

río vocal. 

Exmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado»*. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martín García de Loygoni, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. R imon Vela Hidalgo, propietario. 
Sr D. Felipe Juste, comerciaote. 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora 'jumo, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una agocíacion que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 65,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios 
de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por largo que sea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el día 16 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme
ro | j y n provincias en casa de los comisionados de la compañia. R. 

> gol osáé 

de 
VIAJE D E MADRí i ) A PARIS E N 65 HORAS. 

Trasporte de viajeros y m a r c a n c í a s . — . L i n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a directa de Valencia 
á Marsel la . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viajé en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie ha 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Ferraand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

¡ ¡ m R E M E D I O P A R A L O S DOLIEMXSSÜ 
ÜNGUENTOHOLLOWAY. 

ÜQÚ la pospon de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de ss familia. Si la esposa ó le 
niños se ven atacados de er ^ iones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infartacions de las glán
dulas, anr isí como cu»* 5er8 otra afecciou astenia, son curadas por el uso de aste ungeuento que 1 
eabo o* i\m\\)0 estirpa -.diealraente ia cansa del mal. 

FISTULAS HEMORROIDES, 
vuras que este ungüento ha verificado en casos d« úlceras inveteradas y que habían resistido á la 

aplicación de tedo oír» medicaaiento asi como de hemorroides y fístulas ne titnen número y sen tan no
torias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo padría ser suftciíiue para dar una ¡dea de su 
inmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres qua ellas presentaban. Basta decir que este Jungianto 
OÍ» ha sido nunca aplicado sin obte.ier una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas eufemiedades á que son taa propensos las niños, tales como llagas en h tubeza , manchas 

en la piel, lombrices, salpuilidoij, grapo§ y todo géner» de erupciones cutáneas, se curan pronlaraeute por 
el uso de este ungüento. Cuando ¿o trata de eníermedadas del hígado, debe frolars? abundantemente con 
«ste remedio «1 vientre en su laao derecho. 

El ungüeaS Holloway «» eficiicíaimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 

Bult s. 
Calambres, 
Csllos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermfdadf<s dd cút;s, 

Enfermedades del hígado, 
— de las articulaciones, 

Erupciones escorbúticas. 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las estremidades, 

InfUraaciones iuternts 
y Gsternas, 

Gota, 
Lampíroties, 
Males de las piernas, 

de los pechos, 

Males de les ojos, 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraeienes bútiidaí. 
Tma, 
Ulceras en la boca, 

Este ungüento es elaborado baja la ÍDspeccien personal del profesor Hollovray, y cada bote va aceaipa 
'ado d« una instrucción impresa en español, que esplica el modo de haceí- us» de. él. 

Se vende «n el estabieciraienta general del profesor Holloway, 244, Stra* Lflijjfeefc, Kn Madrid eu laí 
principales boticas. En las provincias, «n todas ia^ boiicss y drpcuerias de mas importancia. 

Les precios de venta snn. 7, 18 y.28 i$. cada boteCÍ»II proporción a su lamaño (A. 1537) 

PAPEL W L I N S I 
Hecomenüado esie papel por los primeros mwU-

ces, cura en une ó dos días las reumas; irritaciones 
al peche, grippe, afecciones á la garganta, los do
lores nerrálgices y reumáticos, Lombago, es iáfi
ce, etc., sin causar ©tra cosa sine una ligera pica
zón: i fr. SO cénts. la caja. Paris ca casa de Nau-
dinat, i l ) , rao ds la Cité, y m las principales lar-
macias. 

P E R L A S P U R G A N T E S 
Es entris iodos los purgantes el mas fácil de to

mar y e! mas eficaz centra las ebstruccione-, la bi
lis, flemas, males del «stémage, etc. Puede temar
se á cualquier hora áe la mañana sin verse en la 
necesidad de guardar régimen de ninguna clase. 
El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en París ea 
casa de Naudinat, núna. 19, rué de la Cité, y ade-
más en todas las principales farmacias. 

Ventas per maysr, Espesicieai ««tranjera calle Mayer, l i . Per aeaor, Calieren, Prhmipe, 13, y Ce
lantes, plazuela del Angel, 7, 
. (|) j. j —~—•« , ^ , f~tf4*i 

PARIS 
R a e S!''-Ar,ne, 29, 

au premier. g^vo l 'n íü iü pov U ScibrinuTi le ftíebirin/i be Qatia 

PARIS 
R u é Ste-Annc, 29, 

au premier. 

CURA PRONTA Y SEGURA D E L A S E N F E R M E D A D E S CONTAGIOSAS 
¡ TRATAMIEJiTO FACIL DE SEGUIRSE Efl SECRETO Y AüN VIAJANDO. 

ATESTACIONES de los gres m^m-ú. cirujano en gefe del hosoital du Midi, micinhro de ía Acade
mia de Medicina; nuwtan, profesor de la Facultad de París, medico del hospital de la SalpcHr-ére• 
CtaUcrier , cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Academia de Medicina; Wesruel le*. 
cirujano en geh; del hospital mihiar de. Yal-de-Grkft, encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas; S e g n h í y , profesor de la Facultad , miembro de la Academia de Medicina etc., etc. de lae 

cuales resulla que las CAPSULAS-MOTIIES se han empleado 
siempr'e con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los módicos deberían acojer y propagar este 
üvdamionfo. 

Nota. Para precaverse de las imítationes, que algunas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medicamento 
ecsijase la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
ceja , y la tirina de MoTni s-LAMOL'noüx T O : Nuestras cajas 
se hallan en casa de los depositarios de la Esposícion es-
tranjera y en las principales Farmacias de España. 

Creernos deber recordar al público que la grande superioridad fla las p í l - | 
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende da lasi 
circunstancias siguientes: 

1.a Be su composición.—No contienen absolutamente mas que sustancias v6- | | 
etales,ye! análisis químico ne podría descubrir en ellas cimas mínimo» 
vestigio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2.4 De la manera de usarlas. — N© se taraan en ayunas, «mo los emüs. 
purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejoi cuan-

- wmmm " to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman al mismo>| 
k|tiempo.—Esta inmensa ventaja, permite á los enfermos medicinarse hasta su cura radiad, s ing 
| |que los áetenga la desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes. 

• 3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la masa de la sangre de | | 
todos los malos humores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud.—Por este medio , 

|cura infinidad de enfermedades ¡largas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias,,-: 
ICatarros, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones del hígado y otras. Tumores, Llagas, y Ulceras/; 
rete, —-(Ver el folleto b en detallado que se reparte gratis.) , . , . 

Cajas de 12 y de 24rs. En París, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéuticodelas^ 

DOLORES D E R I Ñ O N E S Y R E U M A T I S M O S , 
curados en CUARENTA Y OCHO HORAS, con el TÓPICO QÜKNTIN, farmacéutico en París, rué du Pas, ae ia mu.*, 
num. S, en París. VnuiM en España, en todas las principales boticas de Madrid y promeias. 

- - . . s MMprii 
A C E Y T E I N G L E S 

DE 

G A D O S DE B A C A L A O 
EXTRAIDO A FRIO. 

Kstc Aceite, que se obtiene eeptimiendo 
cu f r ió los bigtuios fréseos de los ba-

. es incoloro, sin olor ni guato desagra
dables; os ademas preferible á los aceites oscuros, 
por sar estos menos ricos en principios activos, y 
provenir de hígados ya secos por la estraedon 
éel aceyte claro. Recomiendante esclusivamente 
ios médicos, como el mas eficaz, para el trata-
iiiiento de las afecciones tuberculosas y contra 
31 raqu i t i smo, los infartos escrofnl»" 
ao», los tnmores f r ios , etc., «te — Esposí
cion de 1855. — Precio: 5 fraocoaed frasco 

LA FARMACIA NORMAL 
RUE OROIJOT, 15, EN PARIS 

Es la única casa encargada de sa TíiOtíi pOí 
mayor y de so espedicion. 

MPOSITO de la 44>iina-I>aro«Jie, ttctf 
febrífugo é higiénico. 

Precio del frasco : i l i reales en MADRE»» 
Sr Calderón, prindpe 13 y CollmUs, plaaue» 
del Angel, 7. ALWANTS, Soitr y Estruel. mf* t 

->. .•: BARCELONA, Marti. BADAJW, Oraoneí-
CÁDIZ, Mateos. CACEBBS, Salas. CÓRDOBA RM*1 
GERONA, Garriga. IÍSH, Albarc v : ^ 

> PAMPWNA, Xanda. PALESCÍA, Heras-
Savitu, Troyano. TOLMO, Pm** VAtHMSA» 

VITORIA, iéreWano. 
ZARAGOZA, Gkmllar. 

la 11 

Señor Komill, hermanos, Puena del Sol, nume 
pes 7 v 9. i * - ' 

Esta jarabe gaza de una reputación sin 'g^1 p,aS 
ra combatir las irritaciones é inflamaciones a e ^ 
vías respiratorias, constipados, catarros,estl" « 
de voz, gripe, y sobre todo para las coquem0" ^ 
enfermedades tan graves y comunes en m 

propiedades del jarabe FLON le ™lel¡te 
te años haca una superioridad incontes , ' óa de 
toma uua cucharada, ya sea puro ya en tlbd, d¡), 
leche ó de otra cosa, cuatro ó cinco veces -
En las sociedades de buen tone se le sirve p« ^ gU 
ber agua, como UH jarabe de recreo, y "ernc^ciar «1 
buen sabor tiene gran éxito, como podra api 
qfce lo use. Madrid 

Fábrica ea París, 28, rus Tailbout > en * pja-
á 16 rs.. Calderón, Principe, 13; y 
zuela del Angel 7. En provincias, los rep^* 
tos da la Esposicion estran\er.i. ^ " " o j 

PAPELES PISTADOS ^ S í* 
ranees. Por mayor y menor, casade / . V 
^lada CUnois, rué Tronchet, 6 en ^ 
nocida por str i a mas barata de «sb s a p i t a i ^ 

MÉMBÉBjW 
(S*m BSiS 

Es el mayor progresequo se ha hecl¡«/anu„a sUg-__/or progresequo se - upa su» 
cacion del Sabon ; no hay en 'a natur^cza ^ 
tanda masjavorab e a^^^ 

if5¿3.;S4n á urécios muy equUat.vos. ¡¿M 


